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Mlsíí^lerlo de Has^aiite
Eeal decreto nombrando^ por traslación^ 

Subdirector del Tesoro público^ con ¡a ca- 
tegoria de Jefe de Administración de 
cuarta clase  ̂á D. Daniel Grifol y Aliaga^ 
Delegado especial de B ';dm da en ¡a pro^ 
vincia de Navarra.—Fá¡^ma 405.

Otro Ídem id. Delegado especial de- Ilacim- 
da en la provincia de Navarra^ con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, 4 D. Miguel García Ponte, 
electo Subdirector del Tesoro público.— 
Página 405.

SBlstddo de Isgtrieeiéia FáMta | iollas ádag;
MBal decreto (rectificado) aprobando los Es‘ 

fatutos de la Real Academia Nacional de 
Medicina.—'Páginas 406 á 411.

Otro declarando jubilado á D. Manuel Fer- 
nández Grajal, Profesor numerario del 
Real Conservatorio de Música y Declama' 
ción.—Página 411.

Real orden disponiendo se manifieste á doña 
Joaquina Cagtrillón, viuda de Menéndez 
deLuarca,la alta estimación y el vivo 
agradecimimto con que se ha recibido el

donativo que ha hecho al Real Instituto 
de Jovellanos, de Gijón.—Página 411,

Otra concediendo pensiones para la amplia' 
ción de estudios en el extranjero.--Fági' 
na 411,

Otra disponiendo se manifmle á D. José 
MaFa Gasmiova la alia estimación y el 
profundo reconocimiento con que el Esta^ 
de acepta el donativo que ha hecho de las 
obras que se indican, y de las ciialeB es 
autor referido donante—Página 411.

Otra aceptando definitivamente, con destino 
al Museo Arqueológico Nacional, el lega
do tesíameniario instituido por B, Flo
rencio BEstoup y Garcerán, y disponíen^ 
do S8 haga presente al hermano del do- 
nante D, José UEaioup y demás herede^ 
rós y albaceas, la gratitud y la estima' 
ción que merece tan relevante muestra de 
generosidad y amor patrio.—Página 411.

Admliiístraefám Oefitral:
M arina.—Direseión General de^JCavega- 

eión j  Pesca marítima.—Aviso á los na- 
veganies.— Grupos 5 y 6 —Página 411,

Haoienda . — Dirección General d« la 
j  Gla§®s FüÚYñ^—S ^a la m im ' 

to ás pagos y mirega de valor^s.—Fági' 
na 413.

Rdamén d& l«s fa§kirms p rum im ién  al 
cobro ds créditos ds FUrmmar m  el iurm  
preferente qm han de satisfacerse por la 
Tesorería esk Centro.—Página 414.

ínstbüOOión PÜBLiOA.—Dirección Gene" 
rai de Primera enseñanza. — Circular 
resolviendo consulta del Inspector Jefe de 
Primera enseñanza de Zaragoza como 
consecuencia de la disparidad de ci iic' 
ricB que ha observado en los res'úmenes 
estadísticos de los Inspectores provincia' 
les de aquel distrito.—Página 415.

Fomento.—Dirección General de Obras 
. Públicas.—Aguas.— expe- 

diente incoado á instancia de D. Francis
co Tomás Traver, solicitando la concesión 
de un aprovechamiento de 7.5G0 litros de 
agua por segundo del río Mijares, en tér
mino municipal de Onda (fiaeteU(hi).— 
Página 415.

A ra s o  1.®—Bo l sa —Obsee¥ ator?.o Gkn-
TRAL BIbTSGRQLÓGIOO.— SUBAST S,
Adminísteaoión Pboyinoial,— anun
cios OFICIALES de ¡a Sociedad es^^rúola 
de Gonsirucción Naval, Sociedad /i, 'uas 
y Balneario de Cestona, Sociedad popu
lar §veiéns~i, Banco de España (Vitoria), 
Banco Matritmse y Compañía La Coope
ración Médica Española.—ñkW2QB.Mi.-' 
Espectáculos.

■Anexo 2.° -
TICOS DE

-EDiOTQg.--Cuadros estadís-

H acienda . — >Subsecretaría. —■ Eelación 
del movimiento del personal administra' 
iivo dependiente de este Ministerio, veri- 
flcado durante el mes de Enero pí'émímo 
pasado.

PARTE OFICIAL

D !l C O IS W  DB M IETB O S

B. M. el R e y  Dón Alfonso XIII (q. D.
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA, RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes eontinúan sin novedad en m  
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-» 
ipaáa perspiia§ de la Augusta Reíd 
B üu*

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar, por traslación, 

Subdirector del Tesoro Público, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Daniel Grifol y Aliaga, 
Delegado especial de Hacienda en la pro
vincia de Navarra, con igual categoría y 
clase.

Dado en Palacio á diecisiete de Febre
ro de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

SíBÍisfü Illa.

Vengo en nombrar, por traslación, De
legado especial de Hacienda en la pro
vincia d© Navarra, con la categoría do 
Jefe de Administración de cuarta clase, 
á D. Miguel García Ponte, electo Subdi
rector del Tesoro Público, con igual ca
tegoría y clase.

Dado en Palacio á diecisiete de Febre
ro de mil novecientos diecisiete.

El Miaistro de BaoieiadR,
Saatiago ijk,

ALFONSO, j
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. í D5')riose pfídecMo algunos errores 
do c \  la en ios^Eatatutos de la Eeal Aca- 
d.o,oia iNTaeioBal ¿ 6  Medicliia y en.- el Rea! 
rleer-eto aprobatoiio d© los mismos, pn- 
í.Uerdos en la Gaoeta correspondiente al 
‘ 'a  i7 de Enero últÍMO, se reproducen á 
eoBtíniiacióii debidamente reotiñoados:

■' ■ ' EXPOSIOIOH'
SEÑOR: La institución de las Acade- 

mías, que á través do. los tiempos lia ve
nido constituj^endo en todos los países 
lili tesoro tradicional y laboriosamente 
acopiado, ©s iüstitíición que, reformada 
en el curso de su desarrollo por las cos- 
tiirnbrns sociales, por las nuevas aspira
ciones de la 'cultura on cada pueblo y por 
la  Inte-vención de ios Poderes públicos, 
consdtüjo  en ©1 día, además de aquel 
prenoBO legado histórico, un im portante 
y po-'-^eroso .agente en ia gobernación. y 
bucra  adniinistracion 'da los Estados; 
iijaiido, unas veces, la propiedad y pure
za del idioma, aclarando y disoorniendo, 
otras, los problemas liistoricos para ha- 
€0r  surgir, como por labor de lapidario,

• de la confusa leyenda, la historia verda
dera da un país; esclareciendo de conti
nuo. los más arduos prcbleinas de las 
Ciencias físicas que abren múltiples ca- 
m ín  t 0  aplicación á las Artes y ias l a 
do.^ fuente de la sólida riqueza de las 
ixac aquilatando el sentido estético 
para su pinilleación y desarrollo en las 
Arv:j quo ennoblecsii el espíritu y rogo- 
cijan y ©naiíro"ii Ia idda, yucadlci.do , 
por ú'dd.mo, á recoger y construir sobre 
b a s , j bjir.ra ios ptrecepíoa y has anHca- 
eicu''^ de rcd-Vi ^-iquiiLis Oi4 ^m:rtS y Avíes 
que vienen á esíEtJocer los degaiae on 
.que puecl:i fundarse del iiioJo más dura- 
deio posibv "a IJÁgleno, oraCIjíioia déla, 
adap Ación chd, ..oiiibre al me iio fíhloo, 
roo, . . . r 'o R  í ía  g^ríchtíñ dal aleja- 
n iA u o  cl.R'V que la cnfeniiedad re- 
prescncu, d j A  froJongacióii do la vida y  
de la robustez y  Mejoramiento da la  raza, 
objeto y ñu  de la Medicina, 

Históricamente. las Academias han re- 
' preíiyiitadt) siempre un anhelo sentido 
por loB pueblos, por los hombres sabios 
j  por los Gobiernos, aspirando deeonsu- 
210 Ó. r-ospcnder á estos y aun á otros más 
altos ¿deales. La fundación en todas las 
nací.. J0 3  de cada uno de estos Institutos 
va uni.-Si ai nombro de un Soberano ex
celso o do un político i-nsigne que ha 
mariiado nn.a etapa brillanta en la H isto
ria  de su país; 3̂  en España no deja da 
tener paridad el ejemplo que dieran en 
Ruóla Pedro el Grande y Catalina I, en 
Fiad.a  Federico el Grande, en Francia 
Luis XIII y ©1 Cardenal Richelien, y en 
toéce los dem is puoblos los Príncipes y 
..■gobernantes que han comprendido la 1 

impc^rtancia futura, más que cont-ampo-- 
ráneaj de las croaoiones de esta índojlQ

Quo protegieron, y am pararon. Con efec
to, á im glorioso aiitocosor do Vuestra 
Majestad se debe, y la Justicia n o  puede 
negarlo, ni olvidarlo el reconoeimiento., 
la  creación, organización y amparo de la 
iii.ayor parte cíe las Eoales AeademiaB de 
nuestra Patria, que son hoy prez de nues
tros tiempos, habiendo sido gloria histó
rica de los antoriores,

Pero al par que este carácter tradicio
nal, que impone miramiento á todo lo 
que sea tendencia de variación en la ín 
dole iii.3t 5 rica de estos Institutos, hay oa 
ellos, por la Beoesidad do los tiempos y 
por las modiñcaoioiies que la atmósfera 
ambiente del Bioineiito y la ocasión les 
imponen ©xigonoias de renovación adap- 
tiva si han de responder á las esperanzas 
j  aspiraciones que en la realidad nacen 
y que están destinadas á llenar.

Aun dentro de estos caracteres y del 
concepto general que sobre todas las 

3 R t''l0 S Academias cabo for.mar desde el 
f ato do virAa de 'aplicación adminÍBtra- 
 ̂ d '  y d© gobierno, osiston entre ellas di- 
i f^ioioias ymotioos que iiaeen unas vs- 
I oes da su objeto y ñu es, y otras de la va- 

riabflidad que en su espíritu y en su 
progreso impone el más rápido 6  cuando 
menos más evolutivo do las ciencias que 
cultivan.
C om probación indiseutib'ie de esta va- 

rmdad dentro de la unidad do las insti- 
tuoiones académicas ofrécen las que se 
dedMan al cultivo j  esplendor de las 
Gieneias Médicas. La Real. Academia Na
cional de Madicina, nacida de una in ida- 
tiva particular acertada, halló bien pron
to calor y fomento por la organizaclua 
que le di5 y la mano protectora que lo 
imdj.6 el glorioso fiuiv'idor da Vuestra 
B inastía en España y ccrdl :uó recibien
do protección análoga de íô  los sus suco- ■ 
seros;-pero la índol® evolvdva y progre
siva de las Oleadas que están á esta Cor
poración encomendadas, ha impuesto 
más frecuentes variaeiones en la forma 
y la extensión en que el Estado ha ejer
cido su tutela sobro . ella para el cumpli- 
mioiito de sm  ñiies, le ha pro'poroioBaclo 
medios para su realización ó le ha exi
gido colaboraciones imrjortaiiíes ' en ©1 
sentido del cultivo de la ciencia pura, do 
Bü propagación y enseñanza, de la cola
boración pericial en la acertada aplica- 
eion déla  justicia.

Ampliar las facultades de este ilustre 
Guerpo cieatiñco, respetar y proteger sus 
iniciativas' y vigorizar ©1 régimen inte
rio r que es base obligada' de ia realiza
ción de sus altas funciones, tales han sido 
los propósitos que cree haber realizado 
el Ministro que tiene la honra de -somo- 
ter á la aprobación de V. M. e l adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 25 de Enero de 1917,

BJñÑOU:
Ñ 'l ^

Julio Bureli.
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EEAL DEOEETO
Coiiformfmdome con las razones ex

puestas por el Ministro de Insírueción 
Pública y Bellas Artos,

Vengo en aprobar los adjuntos Estatu
tos de la Real Axcademia Nacional do 
Modiciiia.

Dado ©ii Palacio á veinticinco d© Ene
ro de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
m Ministro áQ Instriíeaióa Fúbliea :

j  Bellas Artes, I
Mío Bureil : 1

M ñ T A T M JT m

T IR U L O . i r n o
dlo jo tos y  ñsies d© la  A cadem ia .
Artículo 1.  ̂ La Real Academia Nacio

nal de Medicina depende inniediaíanien- 
te el el Miiiistorío d© Instrucción Pública 
y Bellas Artes, y tiene por objeto:

A) Fomeritar el adelanto de las Cien
cias Médicas.

B) Exam inar en sus trabajOxS públi
cos y privados, por medio de discusio
nes, conferendas y publicaciones, las no
vedades, proyectos y medios encamina
dos ai recto aprovechaniiento de' la Cien
cia y íU ejc-rolcio de las profesiones mó*

' dicas.
O) Redactar y publicar con toda ur- 

goneia un Dicoionario tecnológico ©n qu© 
so refleje el total y actual estado do ios 
conocimientoB ele su compaíencia.

D ) Recoger ú tiles , materiales pai-’a 
piib.licar la historia crítica y la biblio
grafía de la Mrjdicina patria y para for
m ar la Geografía médica del país.

E) Fom entar ©i estudio y progreso de 
la Ciencia, otorgando premios cada año 
á los autores do los mejores escritos, ixi- 
vestigaeiones ó- trabajos que se presen
ten sobre puntos de interés, previamente 
designados por ella.

F) Ayudar á la propagación y estudio 
de las vacunas proñlácticas y asegurar 
las garantías de su preparación y expeii- 
dición.

6) Auxiliar al Gobierno, evacuando 
las consultas que éste 1© haga sobre cual
quier asuiiío da bu competencia, y prin- 
cipalinente sobre las aguas minero-me- 
dioinaies, las e|)ido,oiias, endemias, con
tagios, ©przootiao y demás extremos re
lacionados con la salud ioública ó con la 
Cíiseñaiiza.

E )  Practicar el examen de los .reme
dios B'uevos qu0 le ©ncomiende el Go
bierno, loe ©STíedficos ó romedios secre
tos, llevando á cabo ios experimentos 
que estime oportunos y emitiendo su 
dictamen respecto á la o rig inalidad , y 
mérito dol descubrimiento ó invención y 
proponiendo el pi^m io que en su caso 
d0be otorgarse, si hubiera lugar.

.2) Rodact.ar la farmacopea, petitorio 
y tarifas oíioiaies, y cuidar de bu im pre
sión, expendición y revisión oportuna.

J) Resolver las cuestiones de Medici
na forense que los Tribunales superiores 
y las Andionoias le .consulten.

K) Em itir ios informes periciales quo 
so le pidan por ios mismos Tribunales 
e,n'los pleitos de honorarios médicos y 
farm.acéuticos, y redactar las correspon
dientes tarifas, si por la Superioridad lo 
fueren pedidas.

Art. 2B Para ate'iider á los gastos da 
publicaciones, premios y demás que bu 
sostenimiento origine, recibirá del Go-
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bienio la cantidad aniiai que se asigne 
en el presupiixesto correspondiente y em
pleará también el producto da si.is piibli- 
caciones y de los . legados y donaciones, 
que podrá adm itir directamente, dando 
cuenta da .esto á la Superioridad.

Árt. 8.  ̂ Compete á la Academia la re- 
soiiiGÍón de todo ío re la tiv aá  sii gobier
no y orden iatcrlor.

Art, 4.P La Academia form,ará en el 
término de dos meses,, a partir de la pn- 
blicación de estos Estatutos, j  m n  arre
glo á ©iios, su Reglamento interior, y 
m arcará opcrtnnanieiite el plan de sus 
tareas oieníiñcas,

T l T V m  I I  . • ^
B e la  o rg a n isa c ié n  d s  la

, c a p ít u l o  p r im e r o

BE LOS AOADÉMIOOS
Art. 5P ■ Se compondrá esta Corpora

ción de Académicos nninerarios, honora
rios y corresponsales, pndiendo sop los 
do las dos ültimas clasea nacionales ó ex- 
traroJeroB.

Los de número estarán domiciliados 
en Madrid j  serán: Cuarenta Doctores o 
Licenciados en.la Faculiad do Medicina, 
seis Doctores ó Licenelados en la de F a r
macia, dos ©n las. de OienciaB fínicas y 
naturales y. dos Profesores Yoteiinarios 
que sean ó hayan sido Catedráticos en ia 
Escuela respectiva, ó gocen de nom bra
dla por sus publicaciones originales' re 
lativas á la Oienciñ.

Serán Académicos corresponsales na* 
cionales todos los Académicos numera- ■ 
ríos de las Reales Academias d© distrito, 
y 50 más que tendrán residencia en Ma
drid.

El número de los corresponsales ex
tranjeros se Ajará por la Academia en 
cada caso, habiondo de recaer esta dis
tinción en sabios no españoles do reco
nocido renombre.

Habrá 10 Académicos honorarios, sa
bios do renombra indiscutible, que sean 
ó españoles no residentes en Madrid 6 
extranjeros.

Deberán ser designados á propuesta 
de cinco Académicos, y por tres cuartas 
partes do los Académicos asistes tos á la 
sesión do gobierno corrospondiente.

^También serán honorarios los que h a
biendo sido num erarios so im posibiliten 
físicamente, por ©dad avanzada ó enfer
medad crónica, para asistir á las sesio
nes, debiendo en estos casos percibir sus 
honorarios como presentes en la Sección 
á que pertenecieron y en las de gobierno 
y lite rtóas. Las vacantes que como n u 
merarios dejen serán provistas en la for
ma ordinaria d© vacantes definitivas.

Por último, pasarán á la categoría do 
Académicos honorarios los electos para 
numerarios que no hubiesen cumplido 
dentro del plazo ñjado las condieiones 
exigidas para su toma de posesión. Estos 
no percibirán retribüción alguna.

Art. 6.® Para sor Académico de. núm e
ro se requiere:

1.® Ser español.
2.  ̂ Tener ©1 grado de Doctor ó el de 

Licenciado en la Facultad de Medicina ó 
en la de Farmacia, ó do Ciencias físicas ó 
naturales, conferido en alguna Universi
dad del Reino ó reunir las condiciones 
que para los Profesores de Yeterinarla 
expresa el artículo 5.^

 ̂ iiP Contar diez años al menos de an
tigüedad en el ejercicio do la profesión 
respectiva.

4.® Haberse distinguido notablem en
te en los ramos dada Sección á  que haya 
d© pertenecer, por medio do publicacio

nes im portantes originales, por actos pú 
blicos ó por una práctica acertada y me
ritoria que le haya granjeado un crédito 
reconocido.

. 5A Hallarse finalmente domiciliado 
en M'aorid, salvo en ios casos da servicios 
impiiectoB en .ino MmistorioB de Guerra o 
Marine, cuando Iob interesados perieinn 
cieiau á los reepectivos esealafoiies. Si la 
ausencia de estes dos últirno;? durare más 
de dos añoSj los que ce c. euontron au
sentes pasarán á 1  ̂crteq '*> de honora
rios, con o ldoreeoo /í  ̂ "rosar en las 
misBaas.,mrciinston que f-eniarcaii en 
el artículo eorr<'Spondlente.

Los A-CFdjh'j'eos num erarios que tras- 
laden'su domldUo á otra población pa- 
Baráü. á le de honorarios, con-
S8rvari(i(p cbetaníe, si volvieran á ©s-
tablecers‘3 .vi Madrid, el derecho de ocu
par la prim era plaza que n;sulto vacante 
en la .Sección á que hubiesen pertenoei- 
do, ó en otros ramos que hubiesen cul
tivado, siempre á petioióii suya, y con 
acuerdo de lo Academia.

Art. 7A Las vacantes cíe número se 
proveerán oii el tórnimo do dos meses, á 
contar dol nía en qoo, previo acuerdo do 
la A cadricia, so hubieso publicado e! 
anuncio en hi Gaceta. cñoIaU piibiicadoir 
que no podrá diferirlo más de un mes 
d0S»puós cl0 ficam da la vacante.

Be adm itirán á esto ñu,, durante los 
qninco diva BiguíentoB al anuncio, oñoial 
do la vacantei .ias propuestas que para 
Académico se presonteii, ilm iadas, á lo 
menos, por cinco socios íle número, quie
nes rasponderáa d ^niuíiito del in 
teresado en caso de resultar elegido.

Terminado el plazo, pasarán las pro
puestas á la Seccióií á que eorresponda, 
con el objeto de que.presen te á la Acade^ 
mía una lista en qiio. figuren los candida
tos por el orden ele sus respectivos 'mé
ritos^.

De esta lista se- dará coñocimionto in 
mediato á la Secretaría, quien la comu
nicará en la prim era sesión de gobierno. 
En la ÍHH?.ediaí;a tendrá lugar la votacióii. 
Esta sorá secreta, y por mayoría absolu
ta do votos ia desigaacióa del electo. Si 
algán Académico numerario, por impo
sibilidad física o auBsncia, no pudiera 
asistir á la votación, podrá, si lo juzga 
convenionte, consignar su voto por es
crito, do su puño y letra y con su ñno.a, 
remitiéndolo al Fresidento antes.de eo- 
monzar la sesión.

El Fresidento devolverá, firmado por 
©I, el sobre en que el voto haya EÍdo eii  ̂
viado. Para  que la elección sea válida 
será ñecos aria la asistencia ó' adhesión á 
ella do la mayoría absoluta de Académi
cos numerarios. Sin embargo; si después 
de dos citacioiieg oxprofeso no so retiñie
ra el número expresado, bastará la-terce
ra parte del total para quo haya elecoióo, 
debiendo reunir entonces eí candidato 
favorecido los sufragios délas dos torce
ras partes de los vetantes.

EX Presidente proclamará Aeadémioo 
electo al que reuniera los votos requeri
dos, y dará InnieAdiata cuenta ai Gobierno 
del resultado do la ©lección.

Art, 8P Para la toma de. posesión da 
sus .plazas presentarári á la Academia los 
elogióos, 011 ©! termino im prorrogable de 
UiS año, un discurso, qiio habrá do versar 
prccisanionte sobre alguna do las m ate
rias propias de la Sección cuya vacante 
hfíii do. ocupar. Transcurrido ©1 plazo sin 
haberlo veriñcrdo, pasará ipso fado el 
electo á ia das© de honorarios, sin que 
pueda presentarse á nueva ©lección' in 
mediata, y se declarará la plaza vacante 
de nuevo, precediéndose á otra elec» 

 ̂ clon.

Los señores Acadérnicos electos que 3 
piibiioarse €-sto5j Estatutos hubiesGii det 
]3d ■ ) iBñT los plazos que- se los seña^

1 1 los ímtoriores y en el Reglamen
to irá n  lina prórro.q’a do se!;- ) v  s,

í 'ir desde 'mía íerna, an.tô '> ( e 
I dJi ap.dcíibles los precoptc a 1 - 
norj ate consignados. Los elac ( o 
lio hubieran dejado pázar aún lo s
se considerarán comprendidos © • ' » ' ) -  
zo de lili año. El Secretario, de c 3 
con el Pros: \:^ te, cuida.rá, bajo  ̂ « 
pomiabiiidad, dol cumplimiento 3 j  ̂ os 
tráoiües.

. El diaoiirso p-resentado para la torna 
(le posesión pasará á 1̂  Sección que (íO- 
rresx)onda para que .le examino é infor
me, y autorizada que sea su lectura por 
la Academia, designará la misma el Aca
démico quo haya do contestarle, que será, 
por regla geaeral, de la, propia Srcoión, 
pasándolo el expresado discurso para 
que componga oí suyo en el término do 
cuatro meses. Concluido 'este trababo, so 
entregarán ambos discureos al Saereta- 
rio la Acadomia, que dispondrá su 
impresión por casnta Ó9i dandidaR), y el 
Presidente señ.dará el día en que líaya 
de te?ier efecto la rceepoión,

A rt SA bEstcii obligados los incivi- 
duoñ do número á contribuir con rr - ‘ ta 
reas den tifióse, á loe Roes de ia 
mía, á desempeñar loe cargos quo tDa 
Ies i mar a y j.r-s q â '̂ -on lar^oe-roi-- >ii v,. '̂  y 
C-omisiones á que pertenezcan les ¡v .,. -.-'í 
ene :nuoudados, y á asistir con osiduMü'.. 
á  las reuniones quo hqv. éÁld y éstaa'co.ie- 
bren.

Art, 10. Gozarán los AcadémiG-os n u 
merarios de las BÍguierites prerroga
tivas: - ,

lA En los actoFi y comúnicaoicnos o íl - 
cíalos conservarán el tratamiento do Be- 
ñoria que les dieron los anteriores Re- 
glameiiios.

2A Usarán como distintivo una me-- 
dalia igual á la adoptada para ias de'muH 
Reales Academias, sin otra diferencia 
que el emblema particular do su insti
tuto.

3.  ̂ H arán ígaalmente uso del unifor
me que en el artículo 3.  ̂ d-el capitiilo 8.  ̂
d.0 la  Real cédula de 13 de Enero de 183 í 

, Tos está señalado, nioáiñGáfí.doIo do la sU 
• giii-ente manera:

El frac será abierto, para lleva-r (Tbo; > 
un chaleco de casimi.r blanco fil/ceavio 
do oro, y tendrá un bordado del anfiio de 

. cuatro G0RtírnotiO;3 he-oho con seda ve.rde 
¡ en lo que corresponde al ramo do enci- 

na, bordado que guanioGerá el cu olio, 
mangas, carteras y escusón, bajando en 

í petlllo desde el cuello hasta ol martillo 
dol frac'y recorriendo un griJiote todo oí 

i borde; sus botones tendrán las armas 
, reales. El pa3,tvlóii llevará franja do oro ■ 
\ de la misma anchura que el bordado, y 

el sombrero estará guarnecido de plum a 
 ̂ blanca.
I Art. í i .  Para ser Académico corres

ponsal nacional s© necesita: ser español, 
tener alguno de los títulos quo se requie
ren para ser niimerario, y presentar á lo,

X Academia, con comunicación ea qiio s© 
exprese esto deseo, un trabajo original 

' quo la Seceióh á que corresponda callñ- 
cqoe do importancia y méritos suíicioii'' 
tes, y especial.monto" redactado para el 
objeto.

La Academia so enterará del extracto 
de los trabajos así calificados que la Sec
ción presente con su infomio, en J'-rha 
de gobierno, leyéndose enTOa el oríy 
cuando la Sección lo proponga, ó ia. Cor 
poración lo estime necesario, y acto m  
guido se procederá á votar en secreto ia 
admisión del aspirantOc Si ol resultado lo
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faera favorable por las dos terceras par
tes de votos, se incluirá su nombre en 
nn llegÍRíro especial que ilevai á la Se
cretaría para que consten los candidatos, 
entre los cuales sa liará en su día la elec
ción do los que hayan de ocupar las va
cantes que ocurran.

Los que teniendo ios títulos requeri
dos para sor corresponsal obtuvÍGren este 
linncr en los concurses á premios, que- 
dro 'n  Íes do luego en pososión de sus 
p k ; ' con?/-miendo turno de prefereii- 
cí í̂ ' . título de oorrespopsal no se adiii- 
dir i á los acce8¿is ni á las meiieiorles 
lion jild  as,

Art. 12. La Academia podrá nom brar 
Académicos eriranjeros á los Profesores 
de otiX'S paísGá que lo deseen j  remitan 
cb3’as originales de mérito distinguido 
sobre cualquiera da los ramos de su In s
tituto. También los podrá nom brar cuan
do á propuesta suscrita por cinco Acadé
micos seaii aceptados por unanim idad en 
voíacióii pública.

A.rt. 18. Los corresponsales podrán 
asistir con los numerarios y honorarios 
á las sesiones literarias, teniendo voz en 
olLs sobre los puntos que se discutan, y 
ciuv,,3.do se provean las plazas de número 
serán preferidos á oíros aspirantes en 
igualdad de las demás condiciones.

Art. 14. Están obligados todos los 
Académicos de las tres categorías á re 
m itir á la Academia p>ara su bibiioíeea 
un ejemplar de las obras que publiquen 
y los corresponsales á mantener relacio
nes científtoas con la Corporación y á 
desempeñar todos ios encargos que ásta 
les encomiende relativos á su objeto.

Los^ xlcadémicos honorarios tendrán 
las mismas prerrogativas que los corres
ponsales.

Gá PITULO II
DE LAS SECCIONES Y COMISIONES 

PERMANENTES

Art. 15, So dividirá la Academia en 
las siguioníeg Secciones, y los Académi
cos de número serán distribuidos en ellas 
en la forma que acuerdo la Corporación.

Secciones.
1.  ̂ De Anatomía ó Histología norm a

les y patológicas.
2A Da Fisiología, Biología y Ciencias 

afines.
Do Medicina y especialidades m é

dicas- ■ • . "
De Ciríigía y especialidades, qui

rúrgicas.
5.  ̂ De Higiene, Epidemiología y De

mografía.
GA De Terapéutica y Farmacologíg; y
7A De Psiquiatría, Medicina legal y 

L iteratura médica.
Art. 16. Para mejor desempeño de las 

tareas propias de la Academia, habrá, 
uílernás, las siguientes Comisiones per
manentes, compuestas del número de Vo
cales qiio la Corporación determine, á 
saber:

IP  De Farmacopea, que se compon
drá de tres Médicos, tres Farmacéuticos, 
un Yeterinario y un Doctor en Ciencias 
naturales, si le hubiere.

De DiceioBario tecnológico, que la 
form arán im individuo designado por 
cada Sección,

3c'“ -De Vaeiinacíones preventivas.
4,.̂  De Medicina forense y accidentes 

del braba jo.
5L Do p u b j^ c io íie s  y corrección do 

estilo.
Art, 17. Nombrará asimismo, á p ro 

puesta del Presidente, las Comisiones es
peciales que sean necosarias para oíros 
asuntos do su Instituto,

I Art. 18. Las Secciones y Comisiones 
■ celebrarán las Juntas que necesiten para 
! el desempeño de sus trabajos, acomodári- 
: cióse al orden quexl Fxglamento prescri- 
i ba para las de la Acndeiiiia; y aníos oe 
! resolver ó inform ar sobre cualquier asuii - 

to en que ésta haya de ocuparse, relativo 
á las materias de la especial competencia 
de aquéllas, habrá de oírse necesariamen
te su dictamen, quo irá siempre ñrmado ■ 
por el Académico ponente y por el P resi
dente respectivo.

CAPITULO í í í
DE LA JUNTA DIRECTIVA

A r t  19. Tendrá lá Academia p p a  su 
dirección y  gobierno una Jun ta  directi
va compuesta de 14 individuos, á saber: 
uii Presidente, un Vicepresidente, un. Se
cretario perpetuo, un Secretario de actas, 
un Contador, un Tesorero, un Biblioteca
rio y siete Vocales, que serán los xsi- 
dente.s de las Seecioiies; todos co^isí 'ui- 
rán la Junta  directiva, no siendo re " 'ii- 
lables los cargos de-Prcsideiites '' 'as 
Beooiones con los anteriores. Todos - tos 
cargos, excepto el de Secretario perpetuo, 
serán bienales, y reolegibles los indivi
duos que ios obtengan. La elección de 
los siete primeros cargos será hecha di
rectamente por todos los Académicos nu 
merarlos GonvGCñdGS ai efecto.
■ La elección do Fleo.retario perpetuo se 

liará cuando quede vacante el cargo, en 
la misma forma que ios dornas.'

Las renuncias de cualquiera de ios car
gos do la Jun ta  directiva, se comunica
rán á la de gobierno, y no podrán ser ad
mitidas sino por las dos terceras partes 
de votantes y en votaciones secretas.

De los nombramientos y renuncias 
aceptadas se dará cuenta al Gobierno 
de S. M.

Art. 20. En ausencias ó enfermedades 
del Presidente lo suplirá ©1 Vicepresi
dente. El Secretario de actas suplirá al 
Secretario perpetuo; al Tesorero, el Con
tador, y á los que desempeñen los res
tantes cargos, podrán suplir los P resi
dentes de las Secciones por designación 
de la Jun ta  directiva.

Art. 21. La Jun ta directiva represen
tará á la Academia fuera dcl tiempo de 
sus sesiones, y entenderá en todo lo con- 

I cerniente á su gobierno interior y orden 
administrativo. Una Comisión compues- 

i ta de cinco individuos de su seno, e n t r e  
los cuales estarán precisamente el Teso- 

I rero y el Contador, se ocupará de las 
í cuentas y estado de fondos, debiendo 
¡ presentar cada año dentro del mes do 
í Enero, primero á la directiva, y, aproba- 
 ̂ do por ésta, á la Jun ta  de gobierno, el 
f presupuesto do gastos é ingresos de cada 

año.
Todas las resoluciones do esta Junta 

directiva se tomarán poj mayoría de vo
tos, y en caso de empaté lo resolverá el 

, Presidente por voto de calidad.
I Estará, además, facultada esta Jun ta  
i para nom brar y sexjarar, por causa fiin- 
i dada, los auxiliares y dependientes de la 
¿ Corporación.

i Del Presidente.
i Art. 22. Corresponde ai Presidente:
I IN Presidir les sesiones de la Acade-
f mia, manteniendo en ellas el buen or

den, piidiendo asistir sin voto ni honora- 
! rios, más que en aquella á que como Aca- 
i dérnico perteneciere, á todas las Seccio- 
I B8S y Comisiones cuando fuere por ellas 
¡ requerido ó ói lo creyere ■necesario.
1 2A D irigir á las Secciones y á las Co-

niivloncs los asuntos en que’ cada ima 
■ deba üíiioiidor, dantia da ello coiiooL
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miento á la Academia en la prim era se-» 
sión que celebre.

SA Convocar para sesiones ordinarias 
y para las ex.traca'diiiarias ciiando creye
se éstas precisas y haya que tra tar asun- 
1.03 graves' do la compoteneia de la Cor
poración, ó lo pida con fundamento bas- 
íaiite alguno de ios socios de número.

4P Proponer en las sesiones los asun
tes sobre que la Academia haya de deli
berar, y en el orden que estime oportuno 
los incluidos en la orden clol día.

5N Autorizar las actas con su Visto 
bueno.

6A VMIar por ia ñel observancia de 
los presentes Estatutos y de los acuerdos 
do la Academia.

7.® Disponer, provisionalmente, en los 
casos imprevistos urgentes lo que más 
oportu.no estime para el buen orden y 
gobieriio de la Corporación, siempre que 
no se oponga á estos Estatutos, h p ta  que 
reiiiiida la Academia con la posible b re
vedad, resuelva por sí misma.

8.  ̂ Proponer á la Academia todas las 
iniciativas y proyectos que estime con
ducentes al cumplimiento y ampliación 
de los ñnes del Instituto.

9A Dirigir ai Gobioriio y á las Auto
ridades las comunicaciones é informes 
de la Corporación.

10, F irm ar los títulos do Académicos 
que se expidan y  los libramientos que la 
Jun ta  directiva decrete ó ia Academia 
apruebe.

11. Cumplir, en ñu, los demás cargos 
que en el Reglamento le estén señalados 
y los que las Leyes y superiores disposi
ciones le encomienden.

Bel Vicepresidente.
Art. 23. El Vicepresidente sustitu irá 

en todas sus funciones al Presidente du 
rante las enfermedades, ausencias de Ma
drid, ó por delegación de éste, en caso 
de vacante, hasta la nueva elección.

I Del Secretario perpetuo.
Art. 24. Tendrá el Secretario perpe

tuo las siguientes obligaciones;
í 1.  ̂ Dar aviso á los Académicos, m e

diante oñcio, para las sesiones á que de
ban asistir y los asuntos que en ella han 
de tratarse.

2.̂  ̂ Actuar en ellas con ©1 carácter que 
le corresponde, dando cuenta do los 
asuntos en el orden que el Presidente 
determine.

3A Recoger los votos cuando sean las 
votaciones secretas, y contarlos y escru
tarlos si fuera?! |)úblicas.

AA Extender deñnitivamenío y-auto
rizar con su ñrm a las actas de las sesio
nes de gobierno y Jun ta  directiva.

5.""'' Conservar en buen orden y estado 
los documentos de su pertenencia hasta 
pasarlos al archivo.

Tener ©n su poder los troqueles y 
sellos de la Corporación y las medallas 
de las plazas vacantes.

7.  ̂ Rubricar la correspondencia ofi
cial que haya de firm ar el Presidente.

I SA Comunicar los acuerdos, cuando á 
éste no lo corresponda hacerlo.

9.  ̂ Remitir á las Secciones, Comisio
nes y Académicos los asuntos sobre que 
deban informar.

10. Redactar la Memoria que cada año 
se ha de leer en la sesión pública inaugu
ral, presentando ©n ella un resumen ra 
zonado de las tareas en quo se ha ocupa
do la Academia durante el año anterior, 
tratando' además los puntos que él estime 
convenientes.

11. Exp(3dir las cortiñoaoioBOS y <x); 
pias do dociimonio.s que la Corporación
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acuerde ó se le pidan por la Superiori
dad.

12, Llevar los libros ojie el Reglamen
to señale j  él estimare  ̂ í\eniente para 
la historia individual r. .*ada Académi
co num erario y los registros necesarios 
de ios miembros honorarios y corres- 
ponsalesj las actas da sesiones de gobier- 
noj Juntas generales^ coiminicacioiies oñ- 
clales, registros de dictámenes, etc.

13, Desempeñar, on fin,- los restantes 
encargos que en estos Estatutos y en el 
Reglamento se le encomienden por supe
riores maRdamientos 6 por acuerdo do 
la Corporación,

14, Ser ©i Jefe inmediato del personal 
de la Academia, propoBÍendo á la Junta 
directiva las modiñoaciones, recompen
sas y castigos á que diera lugar.

Del Secretario de acias.
Art. 25. El Secretario de actas, además 

de suplir al que lo sea perpetuo en au
sencias y enfermedades, colaborará con 
él en la redacción de las actas y ©n su 
inscripción en los libros correrspondien- 
tes,  ̂ especialmente en las sesiones lite
rarias, corrección do los apuntes taqui
gráficos, si los hubiere, y recopilación de 
los datos estadíBticos, grabados, fotogra
fías dispositivas, proyecciones, radiogra
fías y demás documentos que en dichas 
sesiones se adujeran, por los que en 
ellas intervengan. Remitirá todos estos 
antecedentes al Secretario perpetuo ó á 
la Comisión de publicaciones, según los 
casos, autorizándolos con su firma.

Llevará personalmente ©i Libro de Ho
nor de la Academia, cada una de cuyas 
hojas estará destinada á un protector ó 
bienhechor de ella, con la relación del 
donativo ó fundación que haya hecho. 
Este libro estará expuesto en lugar visi
ble de la Biblioteca, y redactado, editado 
y ornado como el Secretario de actas 
considere honroso y coiiveniente por su 
significación.

Del Tesorero.
Art. 26. Tendrá á su cargo el Tesore

ro la recaudación y conservación de fon
dos do la Academia, é igualmente la dis
tribución que por acuerdo da la Junta 
directiva ha de efectuarse todos los me
ses; pero no dará entrada ni salida á can
tidad alguna sin que preceda orden del 
Presidente, sin la debida intervención 
del Contador y sin tom ar la oportuna ra 
zón en el libro que corresponda.

Del Contador.
Art. 27. Sustituirá al Tesorero duran

te su ausencia y enfermedades, siéndole 
propias, en estas sustituciones las fun
ciones do éste. Estará encargado de la 
contabilidad, interviniendo todos los 
cargaremes y libramientos, y llevando al 
efecto un libro de intervención de cau
dales.

Del Bibliotecario,
Art. 28. Tendrá á su cargo la Bibliote

ca y el Archivo de la Corporación, conser
vando todos los libros, Memorias im pre
sas ó manuscritos que reciba ó adquiera 
la Academia, así como los dibujos, g ra
bados, p in tu p s , láminas, instrumentos, 
máquinas, piezas de Anatomía, objetos 
de Historia natural, productos "químicos 
y cualesquiera otras cosas análogas.

También conservará en buen orden, 
después que so hayan llenado, los regis
tros, libros d© actas, expedientes y do- 
más papeles útiles dignos de ser arch i
vados.
 ̂ De todos los libros, documentos y ob

jetos enumeradoB formará los índices ne
cesarios, haciendo corjñüf en ellos su

origen y facha de la donación, si la hu
biere.

En un índice especial comprenderá las 
Memorias presentadas á premio y en so
licitud do nombramionto d© correspon
sales.

No entregfiráelBíblioteoario libro, Me
moria ni objeto alguno á los Académicos 
sin el recibo correspondiente y por el 
plazo máximo de dos meses.

Tendrá en lugar visible el libro de Ho
nor de Ja Academia, redactado por el Se
cretario de actas, según se dispone en el 
artículo 25.

Pondrá además á disposición de los 
Académicos un libro registro do petioio^ 
nm  de libros y dará cuenta de ellas men- 
sualmente á la Junta directiva para que 
aidorice su adquisición dentro de ios lí
mites marcarlos por el presupuesto.

Podrá además adquiríi* las obras que 
juzgue de maj/or conveniencia por un 
importe igual á la cuarta parte de la 
anualidad consignada á estos fines, apar
te de las suscripciones á ■periódicos y re- 
vistas científicas nacionáles ó ex tran jeras 
acordadas por la Academia en la Ju n ’ta 
para aprobación dei iTJ’esupuesto,

Tí^ndrá á sus inmediatas órdenes el 
personal auxiliar y subalíerno que la 
Jun ta  directiva le asigne para el servicio 
de su departamento.

Señalará las horas y condiciones en 
que podrán utilizar la Biblioteca los Aca
démicos ó las personas especialmente 
autorizadas por la Junta  directiva..

Art. 29. En caso de vacante de alguno 
de los siete cargos nominativos de la 
Junta  directiva, se procederá á la nueva 
elección por la Junta de gobierno dentro 
dol término de doB meses, á contar de la 
fecha en que ocurrió Ja vacante. El nue
vo elegido lo será por el tiempo para que 
lo estaba su antecesor.

T IT ¥ L O  IIC
B e la s  ta r e a s  de la  A cadem ia.

Art. 30. La Academia en pleno se ocu
pará; en discutir los pgintos que las Sec
ciones y loñ Académicos ó el Presidente 
sometan á su examen; en tra tar de los 
dictámenes que las Secciones y las Co
misiones presenten á su deliberación, 
resolviendo lo que estime más acertado; 
en exam inar las producciones.científicas 
ó inventos que se le remitan, así por los 
corresponsales como por personas extra
ñas á la Corporación, cuando las Seccio
nes á que correspondan los consideren 
dignos de ocupar la atención del Cuerpo; 
en exam inar y aprobar del modo que 
crea conveniente los trabajos encomen
dados á las Comisiones permanentes y 
en acordar los program as y temas para 
los concursos y adjudicar los premios 
anunciados y en aprobar los presupues
tos y cuentas anuales prese.rdados por la 
Junta directiva, con.forme al artículo 21.

Art. 31. ,Las Secciones podrán hacer 
ios estudios que gusten sobre los asun
tos clentiñcos que les correspondan y 
dirigirse al Presidente da la Academia, 
cuando al efecto se necesiten datos 6 no
ticias, para que las pida al Gobiorno o á 
quien pueda sum inistrarlos.

Designarán además en e! turno que á 
cada una corresporida, los puntos 'para 
los progTamas'de premios quo la Corpo
ración ha de publicar anualmente; é in 
formarán, por (útimo^ acerca fie las Me
morias que se proseníen á estos coficur- 
S03, determinando cuáles corisidoran do 
mérito bastante para ser leídas en la Aca
demia, y entre éstas, las quo, en su con
cepto. son dignas do •premio.

Cada Socoiúii desigiiará un individuo

de su seno para formar parte de la Co
misión permanente del Diccionario tec
nológico.

Art. 32. Las Comisiones permanentes 
formarán y revisarán las ediciones de las 
obras que respoctlvamoríto las incumben 
por estos Estatutos, evacuando ios infor
mes que so las pidan sobre los asuntos 
de su competencia, y desempeñarán los 
otros cargos que les están eneoDieiidados 
por las leyes, disposieioD.es superiores y 
acuerdos de ia Corporación,

Art. eS3.. Las, Secciones y Comisiones 
permanentes elegirán cada dos años su 
Presideiite y Secretario, eirando corres
ponda renova-r ia Junta directiva., y-en 
las, Gomisienes accidentales presidirá el 
Académico más aiitigiio, actuando como 
Secretario el más moderno.

Alt. 31. Las CoDiiaio'nes accidentales 
desempouGrán su cometido ateniéndose, 
en lo posible, á las reglas generales eata- 
blecidas.

Art. 35. Además, y aparte de estos 
-fines y objetos que Ies están señaladcs 
por estos EstatiitQS, podrá la Academia 
en pleno, ó biari en cada una da sus Seo- 
cionos ó Coniisiones, organizar, con los 
medies de que dispongan, ios estudios, 
investigaciones, coBferencias, cursos li
bres ó aplicados que estimaren e.ncami- 
nados al adelardamiento tío las Ciencias, 
mejora de la profesión ó ioflueucia sobre 
la cultura general.

Í I 'I IF L O  IV  
B e la s  s e s io n e s .

Art. 36. Las sesiones ordinarias de la
Academia serán literarias y gubernati
vas. Las primeras se celebrarán eti días 
determinados, para tra tar de asiiníos 
científicos, pudiendo ser públicas ó p ri
vadas, según se acuerde previaDiente.

A todae ellas podrán concurrir, con 
los Académicos num erario q los honora
rios y coiTOsponsaies, y ser citados ios 
autores é inventores de obras ó in stru 
mentos en que la Academia haya de ocu
parse, para oír sus explicaciones; tam 
bién podrá invitar á personas de compe
tencia roconooida para que den conferen
cias acerca de asuiitos de la especialidad 
que cultiven.

Las segundas s-r.§n siempre secretas. 
Sólo podrán asistir los numerarios, y 
tendrán por objeto tratar los asuntos que 
hayan sido consultados a ia  Corporación, 
los que ©stime eila conveniente consul
tar al Gobiorno y los relativos á la Ad- 
rninistraaión y régimen interior. Oiiarito 
se trate y resuelva en estas sesiones ten
drá el carácter de reservado.

Art. 37, La Academia celebrará ade
más una sesión pública y solemne para 
inaugurar cada año sus tareas, y las na- 
cesasnas para recepción de Académicos 
de número.

Art. 38. La sesión pública inaugaral 
dol año acadéniico so veriñcErá en el día 
que la Junta directiva señale dentro del 
mes do Enero de cada año.

Leorá en ella el Secretario perpetuo la 
Memoria circur!Star¿ciada, aprobada pro* 
vicTsente por la Corporación, á que so 
refiere el apartado 10 del artículo 29.

A la lectura do esta Memoria seguirá 
la del discurso roiativo á un punte gene
ral compuesto por el Académico do n ú 
mero á quien corresponda por ord:on de 
antlgücíiad, cuya lectura ó impresión de
berán babor sido previaiiiente autoriza
das ñor la Aoadeniia,

Se’ hará después la, adju tí lección do los 
premios y se ciará cuenta de lo-“ socorres 
quo ésta haya concedido, leyendo el Se
cretario el acta especial corrospondlGniCji
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y  tr-'-X' í 11 t i
grxrii f j £
el año oíJitnarso.

Are a-í r 
se di i 3 i c
espe X t 
de-Bp e 
curs .
de
rá, por úitirno ;ñ candUirío, í-o roapo-« 
do 8. ' ^
rresponüion-o»

A):̂  *
lies públicas el Ministro del 6 ad
gán otro individrio Peí OoBStjo do Minis
tros, c ‘ t i d
el Pi r  ̂ ^
los u . s  ̂ j 1
falta do ói y doi Yicepresidoiitej el Aca
démico más antigiio,

Arí. 4L No ■ se podiá oii las sesiones 
liiaiigurales y do rocepdon pronunciar 
ningün discurso, ni leer papel algiuio, ni 
tonuir BÍiipún acuerdo, sin que hapr pro
cedido aBtorlzaoión de la Academia en 
Jun ta  anterior.

Ai-t. 4d. So cdsbrcrán, ademeh, por 
acuerdo de la Academia 6 per ciincióa 
del Presidente, las sesioBes extraoiainm  
rlm  que sean precisas para tra tar algún 
asunto de urgencia 6 de interés^

ArL 43. Para todas las sosíckós so 
■convocará á ios ÁC5.ién)ines con veími- 
cuetro horas de antlcipacióri, per medio 
de oílclo en míe ce expresa ios asimti?s 
que lian de traícrse, d no sos resarrados, 
caso en el cual se advertirá así.

Los asuntoB deidíñcos que liayan de 
discutirse se animcíarán do \ioa sesión 
para otra, siempre que sea posibM.

Ar¿. 44. En todas so guardará el or
den quo disponga el iicglamento; y para 
poder abiirias ser i necesaria la presen* 
cía ai menos de la. cuarm porto do Ace.' 
démicoB iluOlerarlo.B , á excepción, de 
aquellas en que por Estatutos so requie
ra  mayor coiicurranda,

Art." 45. Los o cu ordo s q uo tome 1 a Aca
demia, con arregio á lo estubOrcido ca 
estos Estatuios, no qicdráii derogarlo iii 
modiñcarse sino pe rla  OurporroMui mis- 
X0.8 , á x-4mpu€3ia de tres Acadómb-os de 
número, y en sesióii co.avocairi al ¿Acto 
después de aquella ea que fuese la p ro 
puesta tomada en coosid.eraclón.

Art. 46. La Academia suspenderá sus 
sesioii 3B desde el 15 dol mes de Julio has
ta igual día del de Septiembre.

en ¿1 artíciíA Úl, y después de oír las Me
morias ¿pm c.a sñ vista bu blusa declarado
o.dmlsibÍes, proeedará á determinar la 
ooricpsióii O0  sao premios por su orden y 
mayoría absoeuts. de votoá, piidtendo con- 
■ codor nn ;>.acesit por cada uno de ellos y 
baoeim: '̂iei:eA6o. bonoríñea do las Mamo- 
rice que, eui obtener premio id aeoesit, 
jmep e v:nereeoderes de este distincioo.

Are ip), .é. mior ocAourgos no podrán 
pi¿rrA.itcvrs3 AíAbémic^-is do otra clase nuo 
tío CO.CresconcelíOA

.Are óA En oce,ordos particulares fíje- 
rá la Ace de XA a 0.1 tiempo j  porsionores 
do ios programes^ así eomo la naturaleza 
(lo los premios y de los accésits, con to 
dos los demás pormenores de trapiita-

T íT l I L ú  ¥
B a lúB p rem ios,

A A I . tí übl i cara la A cadenii a el pro
pio '"O 'A; uno ó mus pre.mío.s, que acor- 
o,.i I m priDiera sesión gubcro.3tiva 
dA ums de rmoic, á propu- sta doble de 
Id dcocióii ó Seccioíies á que corresponda, 
siguieüdo el turno que se hsya estable
cido, y ios adjudicará en la. sesión |.)úbli- 
ca iiiaugurai iii aiediata ai término del- 
píazo que liubiera. fijado,

Art. 48. Las Meroorlas que se p  ̂ en 
ton para ios cobcursos derbíro do‘  ̂ o 
señalado no llevarán íeclia üi i " i, 
conteniendo tan sólo un lema q '  ̂ o
ponda al osc.i'íto on el sobro de un pongo 
cerrado, quo expresará eí Ui.aiíi 
to r y e.l sitio de residencia.

Los pliegos do las IvIemorÁíS m ''^bA 
das se abrirá.) ¿o la  ̂ sion . s i
que los prenií m  ̂ \I Ab.qi.ieii, > r ‘s- 
tarstes so in u m ir ' ’ ' : vte la AOí.krciia
©n la primera se-icn gubernariva que 
después se celebre.

Art. 49. La Academia, en sesión espe
cial convocada al efecto, previa la clasi- 
f  cación ó informo do la Sección ó Seccio
nes con'pspondieníecb según se CApresa

CAO.lSiJ Er minar.ciü:
A rt 52. Podrá la Aeadooiia destinar 

c;i0 t ‘ mr  ímp-nnar trabajos do 
Irr-'i ; , ó vOAip-’obaiEmí.R clínicas,
'6  experimentos coa temas proviaiiieate 
.fijados por ella.

!2IxUAQ ¥.1
ásí h i AmMúmIm,

Alt. 53, Lo Eoadcuiia liará nuevas edi
ciones de la faraiacGpea y potítorio olL 
cíeles, cayó ferAieción ó ioipre3.:on tiena 
encoiaa; ids.d pubiieará, adoniás, en ia
fecha más inmediata posible, al Diecio- 
íia.rio tf.cnológioo, y dal modo que estima 
c : a V V - A m  ̂ or ¿., y t m o y o de las
Becciones y Ooniisloiies- las Mo.niorlas 
leídas en las sesiones públicas inaugara- 
•les y de recopEón y Jos preniiadas y todo 
otro escrito que por cierta imporíancia 
lo mor asea, á su |iücio, previo intorme de 
ia Sooclóii respectiva,

A l t  ü4= Para la irnpresióii do L s Me- 
moriaB y d , ■ Iaí esciito:: de los Acadónii- 
cos que no sean objeto tía las sesiones 
iusn paral03 ó ¿lo rocepció-i, Bo-rcquiere 
la detoimEiación expresa de .E. Aoada- 
mia, proiiiovltía en sesión de gobierno 
por él P.reside.ute ó por tres Aoadéíiiicos 
que lo pidan, j  obtenida en votación se
creta por mayoría absoluta do votos.

Alt. 55. jba publicación de ios mencio
nados escritos no supone ia aceptación 
por la Academia do todas las opiniones 
que en ellos consigiieu, sino que los lia 
CDiisiderado dignos do ser publicados.

Arí.. 56. IvAx escritos ¿uy.. i'vqjresióii 
se haga por la Academia, s.jrán siempre 
de su propiedad y deberán ser revisados 
pravlarnento por la Corriision de correo- 

' ción de estilo.
 ̂ Art. 57. Poídrá la xicademia publicar,
; en la fomia y con la periodicidad que es-
; time coa veniente, unos anales en que 

consigne las discusiones, dictámenes y 
documentos que juzgue oportunos.

. T IR U LO  ¥11
i Bo lo s fondas da la  A cadem ia .
' Art. 58. Consisten los fondos de la
; Academia:
' lE En la caritidad que tenga consig

nada on los Presupuestos del Estado.
2.® Eo. las extraordinarias que el Go

bierno y los donadores le adjudiquen, y 
En Jos productos y iiíiiidades de 

totíes sos pebíicaei^'^nrs-
Art. 59  ̂ La Academia aplicará sus 

fon hvs;
í A l  y«r: -.0 rio "̂ 0 0 “'o h ‘S depon-

ñUmtes j  el de los gestos á- sostenimlen*
' 1*3 tí bi .A,)! -Oi ,

2 tí A la Impresión do las pubiicació-
: nes que quedan expresadas,
I 3.  ̂ Al fomento de la Biblioteca!.
1 4.  ̂ A los premies,
! 5A A satisfacer á los Académicos de
. número ios hoiionirios de ssistoncia.
I x\ií: CQ, La gratiñcacióii 4úl Secfeta-

n o  perpetuo será la que determine el 
presupuesto del Mmisterio correspoii- 
diente, y los honorarios de asistencia á 
ios .Académicos se determ inarán por la 
Academia on vista del estado de sus cau
dales y con arreglo á las condiciones si- 
güieiites:

Todos los A ce tí E ''Icos num erarios per
cibir án las di6 0 ¿; de asistencia que so 
sefialen por la Academia al votar cada 

s ,s (\'0 suoíoslos. Estos hoTiorarios 
se conipirAráii igualmente á todos los 
individuos num erarlos quo hayan asisti
do á una sesión literaria, de gobierno, 
Joiiia directiva, Sección ó Comisión, con 
las siguientes excepciones:

ÍA  Les que actuaren por Informe ó 
dictaLuen escrito y autorizado por su fir
ma, cobrarán dobles dietas el día que den 
lectura á su trabajo.

2E ’Ko percibirán dietas de asistencia 
á la Co.misión respe-cli vñ los individuos 
de las Gomisiones de Farm.acopea, Dic
cionario tecnológico, ni de publicaciones, 
mientras dure la redacción y confección 
tío cada imo de su.s trabajos; pero ten
drán derecho á percibir el 50 por 100 doi 
producto líquido de la venta, que se li- 
quida.rá cada año por el Contador, el Se
cretario perpetuo y el Presidente de Ja 
Covaísíó'íi rospactivac

En caso do rlefandón de alguno de los 
individuos ÍDtoresados en la percepción 
de estos derechos, se entregarán las can
tidades debidas á sus herederos hasta el 
segundo grado y hasta agotarse ia p ri- 
mo.ra edlcfóo. solamente. Esto se referirá 
tan sólo á los que en ia actualidad des
empeñen los cargos ó á ios que los susti
tuyen en U) sucesivo.

SA Serán excluidas de remuneración 
y tííítír.ñ las sesiones de todo orden ex* 
c íe ..sím onte  dedicadas al reparto y cali- 
fica''tí.r*n de socorros, premios y donati
vos, exoepíliáridose los Académicos que 
acioivan como Ponentes al dar cuenta de 
su comet.iílo en ia Co.ínisióii y Jun ta  de 
gobioriio.

4."̂  Tampoco so percibirán dietas por 
la asisteiicia á las sesiones exelusivameii- 
to destmadas á dar cuenta del falleci
miento do algún señor Académico numo-
rarlo„

5.  ̂ No F.0 computarán en cada día más 
asistencias quo las ele dos sesKiaes como 
má.xiorio, aun cuando so reuniesen en oí 
mis nao la J unta de gob.lerno, el Pierio, 
Gooriisiones ó Seiccioiies.

Arí. 61. Los caudales de la Academia 
serán percibidos ó ínve.rtidos por ol Te
sorero con cuenta y razón que llevará el 
Contador, y administradoB por su Comi
sión de gobierno con arreglo al presu
puesto que aquella haya aprobado, y á 
las prevenciones que determine el Regla
mento.

Art- 62. La Junta directiva presentará 
á la Academia, á priricipio de cada año, 
la Giierita general de ingresos y do gastos 
habidos en el anterior, acompañada de 
los documentos justificativos y doi esta
do de fondos, para que, exaininada é in
formada por una Comisióo especial que 
se nom brará al efecto, la dé su aproba
ción, si Ja encontrare exacta y conformo 
con .los datos de su referencia, haGlen.do 
las observaciones y reparos que juzgue 
oporiuiics.

Art. 63. También la Jun ta  directiva,. 
de^M * ' de discutir el proyecto de 'pre* 
fí q) {* de quo lo presento ia Comisión de 

 ̂ DO r>ombrada, á este efecto, lo pasa
ra la Jun ta  general en la prim era se
sión del mes de Enero, para que sea 
aprobuílo y rija  durante aquel año.

Art. 04. La Academia rendirá cuentas 
al Gobierno en la forma establecida ó que 
m  establezca do l u  cantidades que per-»
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ciba del Estado, y podrá adoptar sii sis
tema d© contabilidad especial respecto á 
ios demás fondos, disponiendo coro.o orea 
más convenieBle á su Instituto, de los 
productos y  utilidades que no procedan 
del Erario público.

Disposiciones transiíorias,
1.3-■ Los Académicos nuDieranos que 

por inutilidad física ó enferniedacl se en
cuentren en la actualidad disfrutando' de 
las aBÍgnaclones sin asistencia, que la 
A.cademia les baya acordado, pasarán 
ipso fado á la categoría de lioiiorarios, y 

. se procederá á la proYÍsion de bus va-v 
cantes.

2A Los cargos nuevos de Jun ta  direc
tiva 6 Secciones oreados en cístos Estatu
tos serán también iiimediatamente pro
vistos en la forma corres^ iiu , 
ciéndose igoalmente la nueva dÍBtril>u- 
eióii de los Académicos con arreglo á la 
de las SeecioRes en ©lies prescrita.

Una vez liaclia la distrlbucioíi de 8ec- 
clones y Oomisiones, ningún Acadórnico 
podrá cambiar sino á propuesta de la 
Sección en que haya vaca o te, contando 

. -coii la anuencia del interesado y con la- 
aprobación de la AcadeiXiia.
] Estos cambios sólo podrán hacerse 
en la últim a sesión de gobierno de cada 
año.

8.  ̂ Quedan clerogadaB todas la^ di¿po- 
sioiones que se opongan á ios preceptos 
de estos Estatutos.

Aprobados por S. M ,=EI Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, Julio 
Bureil.

■ PvEAL DECRETO 
A propuesta del Mmistro de Instrue- 

ción Pública y Bellas Artes,
Vengo en declarar Jubilado, con el ha

ber que por clasiíicación le corresponda, 
ai Profesor num erario del Reo.l Conser
vatorio de Música y Declarnacicri, D. Ma
nuel Fernández Grajal, por hallarse com
prendido en el artículo 9A dol Real de
creto de 1.  ̂de Octubre de 1909,

Bado ®n Palacio á nu@ve á® Febrero á@ 
mil novecientos

ALFONSO, 
m MisHStro d.9 Instrní5GÍüii FúMíca 

y BelJas Artea.
Jüiio Bürell

REALES ORDENES 
Kino, Sr.: Vísta la comunicaTcióa que en 

.15 del corriente ha recibido este Ministe
rio del Director dol Real Instituto da Jo- 
vellanos, de Gijón, dando cuenta del do
nativo hecho al mencionado Estableci
miento por la Sra. Joaquina Oastri'- 
ilón, viuda de Menóndoz de Luarca, con- 

• sistente aquél en los originales d© los 
Diarios del insigne fundado.r,

‘S. M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha servido 
 ̂disponer que se maniñeste á dicha seño
ra Joaquina Oastrillón la alta-estima
ción y-el vivo agradecimiento con que 

' han sido recibidos tan curiosos docu
mentos de aquel ilustre escritor, una de 
las más preclaras glorias de la cultura 
patria.

De Reai orden lo digo i  Y. I, ñii 
conooiniiento y demás 
á@ .á Xi\ I, muchos aííosi. MíxirM, 26 ú- 
Enero do 1917,

HUXISLL,
gsfiop Subsecretario ás esto Miaisieria.

Ibno. Sr,: De conformidad con lo pro-' 
puesto por la Junta  para ampliación de 
estadios é in vestigaciones* c.i cu i í deas,

S. M. el Rey (q. I), g.) ha resuelto con
ceder las siguientes pensiones en la parte 

, que graven el presupiierAo Thnto, que
dan do’pendiente para ol ó j.Ia reso
lución, ojue se dicto en ti » oportuno:

A D. Leopoldo Mleevij es Apa vicio, Doc
tor en Me-dioina y Clregia, vii año para 
veiiñcar estudios soLj.© cííu.̂  "a en Suiza, 
especialmeiito ©nías chin’ca" quirú.rgicas 
de Zurich y Berna, con 850-pesetas men
suales, 460 para gastos do viaje y 200 para 
material.

A D. Vicente Rodríguez Ferrer, dos 
meses para estudios ao idontlíicacióa Ju
dicial, y eEpeciai mente (le daetiiosoop.ia, 
©n Saiza y F rauda, con S60 pesetas meii- 
enaies, 450 para gastos de viaje y iOO para 
niaterialo

A D. Pedro Pena Pérez, Doctor en Me
dicina, im año para hacer en Suiza, eapo- 
ciainiGiite en las Universidades de Berna, 
Zuriob, Basilee, Lansana, estad los de Fi- 
Bíoíogfa y Patología da la nutrición y de 
las glándulas de secreoio.a intoriia, con 
oSO'pegatas jneiisnales, 450 para gastos 
de 'viajes y 200 para niótoriaL

Da Real orden lo digo a Y, I. para m  co
nocimiento y efectos. Dios guarde á Y. I. 
ni'uchos años. Madrid, 17 de Enero de 
1917.

• - DXjRIiíLíIj, 
So ler Snbsocroíarie ele esta lviinister,Io.

limo. Sr.: Yista la inetaneia en q u e• 
D. José María de Casanova, F ' al de 
brigada cié la Sección de Eeserva dol 
Estado Mayor General y autor da íes 
obras tituladas ccLa explotación de los 
avestruces í), cGeoponiai), ocpluo Roalo, 
«Regiones do Levanten, maniñosta su de
seo de hacer un donativo do 50 ejempla
res d© la primerc., 20 de la segunda, 81 do 
la tercera y 27 de la cuarta, con objeto de 
que se repartan entre las Bibliotecas p ú 
blicas del - Estado; y de coiifornüdaá con 
lo informado por la Jun ta  facultativa da 
Archivos, Bibliotecas y Museos en 26 de 
Diciembre último,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido dis
poner que 86 manifieste á D. José María 
da Oasanoya ia alta estlmació'a y el pro
fundo reconocimiento con que el Estado 
acepta su generoso donativo de obras 
tan útiles y tan 'honrosas para nuesíra 
Nacicn, por- la cultura 37' el pat'IM ismo 
que en su autor revelan y por la natural 
y conveniente eiiiulaoion que han de des
pertar entre los que pueden  seguir tan 
loables i.niciativñs.

.De 'Real orden lo digo á Y, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
güErdo á Y. I. muchos años, Madrid, 29 
do Enero de 1917.

BTJREl '̂L,
Señor Subsecretario de este Ministerio-

limo. 8r.: 'Vista la coniunieacloB que el 
Director del Museo Arqueológico Nacio-

< M,í de este 
'V.  ̂ ííMimo pasa- 
)er oe* > lo pro- 
lo testcuicntario 
m riiaM - 'oo por

iiariia  dirigido á líiSM 
Ministerio en 17 do Eir 
do, (hrodo cu«:i . íi 
visiónalmcuto un lega 
instituido á favor dei 
D. FlorencÍQ D’Estoup y Garcerán en su 
testamento fechado en B de Octubre 
do 1912, en Madrid, ante D. Luis Gallinal 
y ^  al, legado coiisistento ea 228 
rrr^  autónomas da cobre, cinco car-
i'i , 177 rom anas consulares da
pium, 01  de cobre, dos imperiales do oro, 
85 de pla'ta, 619 de eobro, una moderna 
do oro, 82 do piala, : {> v, '5 como elnco 
medallas, ílotí letoxieS; ">■’ n-q
ligara ibérica y otra r r,  ̂ .bas de
eob'ro, US extracróliisrlo moeres la pri- 
mera, y ds exaelonla estado do conserva
ción casi todas,

S. M, el Rey {q. D, gd  ̂ hlo re 
solver que se acepto d^l: iRLainj.ita d i
cho legado con destino ‘ /arqueo
lógico Nacional, y que go haga presen'ta 
al lieriiiano del dominte D. José D'Estonp 
y dem.ás liersderGG y  aibaceas lo gratitud 
y la estimación quo inerocj ‘O 
muestra do generosidad y do amor p a - ' 
trio.

Do Real orden lo digo á Y. I. pora su eo- 
nooimiento y efectos que procodo'n. Dios 
guarde á vé I. m.uohos uíms. .Madrid, 10 
do .Febrero de 1917.

 ̂ n.
Sudor Subsecretario do efeo Mliiistorio,

..

B lr e g c lé s  ©©Be:ral a© !aíSTCs-ssléla 
y  E 's sc a  M asííiísi» .,

Bm m ím  tía ytíiSr'sjgs'afO.
AtílSO 1  LOS KA.vHaAílTE3

■fed. coa ■-o-tí._''tíus- ; u e . t í ' b u
sinca TM&M btí'í CídvMfas 7. v,u'~

y náduc desda fe, v¡-a,4, do
d ddO'% d h-i'Mr (3a( áfe.riií bsu.- «vr llufe, 

ú sea un el ocatfd;.^ -ae fes (saasmilívs Je 
im  r e l o j ; l a s  eorres]>o.Gdiontüo íW n:.iig ros 
eon dadas datíde tierrc. Lúe ioa?pvve€^ m  
r e d e ru ü  á  la s  ín e r i fe a u c e  d e  G rc e n w lo k  y  
J e  Buíi Fe'íavaidOo I v a  d e  la,r In-
t e s  correspoiiu tíB . á  t ie m p o  c la r a  o rá lD u rlo , 
has d'rofeiodlíls.<lea se redoren s. la 
mar de cioigia.a. Las alicJCic dan 
el i J . 1 mc.dfe) íici nu.T.

Of p-s C - - M i n í c t e u i o  J)'E M a m 'N ñ .- -  D irec
ción  lie  '16-raI de N a v e y a c ió n  y  P esca  M a-  
ríldncn —Aviso á. ios Navegantes. 
Na,moro SIL—Les Ctobiorfíos de Ale

m ania y Aiistrla-Hu 11 g ría  han com unica
do al do España ©n Nota rec.ib.ida el día 
SI de E 6̂ aetiial, lo sigufentc: «Loo I:n- 
p o r ío 3  ' . rferM os y  so;3 alí'-'-óo-. e o r ñ i r t iu  
todo fe feo riarifei-no d > I4 Oren ]).u->íu
ña, d fe ’c Ufela y do Italia, j  á octe efecto 
irnpe li " g á partir del IP  de Febrero do 
Í9l7, le íci ravegación, y por todos .los 
Bieáñ c c c fe zona do prüLdbición de- 
teríniiX-cIc.

efe ,Nóo f̂ê O!''-o pv(. so
pt.íC'M. . ,  L n raro .  ̂j  J  ̂ > re
arre?, ú iu '"'u c r c u p lP  cu rfe fe  ̂
inaríU 'rí) p.feeuodor d ? fe. (fecu íJ'Ví urg 
(le Frailóla y de- Ita lia , así como en el
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Mediterráneo Oriot’tal, en lao soiiaa de 
prohibición indicadas á coatiGnación:

2>1) Zona do prohibición da paso:
^La línea qne limita cata zona se ex

tienda á nna üictanoia do 2 0  m illas do la 
costa lioIandosB. liccta el hm¡v.e-Í^.YO Ters- 
chelli/?g; slg^-ú el mdrisdaoo del biiqna- 
faro TerschelUn:^ hasta Udoire; después 
pasa por el punta Sid Norte y O’-' longitud 
hasta 62  ̂ Norto y Oeste; alcanza un 
punto situado 3 millas al Sur de la punta 
meridioncl de las islas Feroo; pasa por 
el pnido 62’̂ Norte y 10"̂  Gaste ai pnato 
6 P  Novie 15'̂  Oaato; eontinüa do 57'̂  Nor^ 
te 20  ̂Oeste hasta 47  ̂Norte 2íN Oocto al 
punto 4 3 ^N or;;0 15  ̂Oeste, y sigue el pji- 
raielb de latitud Norte hasta 2 0  m i
llas del Gabo do Fhiisterre, y se extiende 
finalmente, á una distan ola de 2 0  niiilB.s 
de la costa septentrional do España hasta 
la frontera fraiie-esa; , 

s>2) El Meditorráneo es declarado zona ” 
de guerra.

)xQiiodan, sin embargo, á lanavogaelón 
neutral las aguas ai Oeste de la línea que 
va de la punta de Espigmth al punto de 
8 8 ® 20’ Norte y 6 ® Este, así camo al Norte 
y al Oeste de ima zona que se exienda_ en 
una anchura de 60 millas de la costa Nor
te de AMca, á partir de 2® Oeste, 

sEsía zona oomiiniea eon Grecia por 
un paso de 20 millas- do ancho al Norte, 
respecto al Este de la linea siguiente: 8 8 ® 
Norte y 6 ® Este á 38® Norto y líNEslo, á 
87® Norte y 1 1 ® 80’ Este, á 84® Norte y 11® 
80’ Este, á 34® Norto y 22® 80’ Esta. De 
esto punto comunica con las aguas te rri
toriales do Grecia una faja do 20  millas 
de ancho al Oeste de los 22® 30’.

3>Lob buques neutrales que naveguen 
©II ios paraj-nS en cr.ebtion, lo iiaráíi á su 
propio riesgo y peligro.

i>Iíari sido adoptadas disposic-ionos, á 
fin de que sea concedido un plazo conve
niente á los buques n&ntralas destinados 
á puertos de una zona prohibida que s s ’ 
encuentren el í.® de Febrero en las proxi
midades d,0 ésta. Sin embargo sería d.e la- 
mayor urgoiicia que por todos los medios 
posibles los buques ea cuestión fuesen 
proveridos y di-'.gidos á oirá parte. Los 
buques neutrales fondeados en los puer
tos de las zoiirs prohibidas tendrán la 
misma facultad de salir do ellos, can tal 
que aparejen antes do la fecha de 5  do 
tVbinro y sigan la ru ta más corta para 
llegar á. aguas libres.»

Grypo 6.—OcÉAHO Atlántico del E ste —
 ̂ . Portugal,—Extimiún de luces.—-Notíoo to 

Mariaers número 48. Londres, 1916. ̂
N dinero ¿ ó —i lm  'do "  ̂ lias has

ta K̂ '̂OYO ?vF 0  L S I S
YCyeLL c j  Lo P  D Lmrra),

Leí eco -5 {'UG S» r /
puerPjliim  s g o O., m 
ñiución do  ̂ 3 . n %
boyas liirf ñ   ̂ A O" 
se m ostraian ^0 I m b iq^oc ^ 3  m 
estén en lo TTg " ‘g jL j  ̂
do da BauVno, d T j j  ^
caes, San Julmo, B igus Zí  ̂  ̂ i
ro), Beiem F  _ j  r
dao.

A causa del estado de guerra, cu-.In-.fer 
otra luz de la costa do Fortiigad r ut-Co 
ser apagada gia otro aylso {Aviso iióme- 
ro 2 1 2  de 1916).
Irlanda (Cosía Sur),— West Harbour Rock. 

Boya, — Notice to Mariners número
1.451. Londres, Íffi6 .
Número. SB.—Ha sido' modiñcada la 

boya cónica roja luminosa West R arbour 
Kock (entrada de la bahía de Cork), apa
reciendo ahora do relámpagos rojos caria 
4,5 segundos (relámpago, 0,5 segundos; 
ooiiltaolónj 4 segmdos). ^

C anal de l a  M.AECkix--FYmioía -~Bali' 
ms.—AyIs aux Navivateura númoros 
29/177,178, Í79, 180 jA 8L  París, 1917. 
Número S6,—Han desaparecido ácos- 

seciiencfa do ms últim.os temporales, las 
balizas rojas, de m ira cónica, siguiento.?: 

Les Grtmss de la Massue j  La Poitit do 
Gros Mm72Z dei Arohipiélago Ohausoy.

La Fierre mico Normands, do i canal do 
la Grande Oonchéa, Situación anroxinia- 
de; 43® 43’ 18” N. Y 2® 2’ 30” W. de Gvn 
(3® 9’ 50” E. da S F J 

Le Fetit GanilM, del paso Dácollé. Si
tuación aDroximada: 48® 38’ 43” N. y 2® 
5’ 54” W. de Gw, (i® 6’ 28” E. do SF.)

L$s JuméUiaux, Situación aoroxiinada: 
48® S7’ i ” N  y 2® 11’ 24” W. de Gw. (4® O’ 
56” E.daSF,)

La Gharbütióre. Situación anroximada: 
48® 38’ 80” N. Y 2® 10’ 51” W.^ do Gw. (4® 
2’ 11” E. de SF.)

Noguejou-Bihan, en las proximidades 
de Bréhat. Situación aDroxim.ada: 48® 53’ 
24” N. y 3® 2’ 0” W. de Qw, (3® 10’ 20” E. 
do SF.)

JJourouen.és, en el río Trégiiier. Situa
ción anrosimada: 48® 52’ 18” N. y 3® 10’ 
6” W. de Gw. (3®-2’ 14” E. de SF.) - 
Rada de Gherhargo.—Restricción á la nave*

■ gación,—A%ds áux Navigateurs núm e
ro 3B/2Q6. París, 1917.
Número U f .—La zona situada ai Sur 

dal paralelo de la Fierre Noiro y com
prendida entre el meridiano del cabo 
Lqyí y una iinea orientada al NNW., par- 
tie-udo del fuerte del W. del uiaiecoii, es 
peligrosa.

Está prohibido terminantemente á los 
buques dirigií se á olla sin la asistencia 
de un práctico de Glierburgo.
Rocas poiivres, —Señal de rdebla. —Avis 

aux Navigateurs, número 29/176. P a
rís, 1917., '
Número SS.—-Siendo necosarias ciertas 

reparaciones 021 la instalación do la cam
pana de niebla de la s ' rocas Douvres, so 
ha Büspendido sti faricionamierito hasta 
nueva ordon.

ü ii nuevo aviso dará á conocer la fecha 
en la que vuelva á prestar servicio.
M ar d e l N obts.—Holanda.—Yiieland.—
• ■ Señales,—Avls aux Navigateurs núm e

ro i ¡Lo s ,
N'p'» 1 i'  — h a n  s i ip r in i id o la s  S0 - 

ñale*  ̂ í N ) de Alielaíid.
Texi í — l a ,  -A vls aiix Navlga- 

P  m nfs u. 3 ejj/192. París, 1917. 
Numero bo’.—E a breve, y sin nuevo 

Aviso, se fcuidcará iina boya negra, con 
luz fija roja, cerca da TexeJstroom, ai Sur 
de Onda Scliilde, Queda basta nueva or
den inujliibido á todos los barcos, sin ex- 
cepcióo., pasar entre esta boya líiminosa 
y la boya cónica número 1.
Islas Británicas,—Escocia ICosta E).—Isla 

de May,—Señal de niebla,—Notice to Ma
rinero liúiíiero 60.—Londres, 1917. 
Núoiero *1.—La señal do niebla de ia 

isla Mcy (May Island) (Firth of Forth) ha 
g .’J rno iiroada, y lá sirena em itnahora 4 
Saniosa ílc ia niisma intensidad en saoe-, 
s i ó u r á áe segundos de duración 
G-(\ \ 2 ni'naíos 16 segundos,
I ' IJ. ¿i ^nicas. — Aldeburgh, — Disparos, 

ho ' m \c Maiúnars número G2. Lon
dres, 1017.
N'í'' Lo recoimenda á los bu 

que;:. q ' cucí . hj so Izo una bandera roja 
en Hrj leu IHcieÁo (torre), sf) manten- 
g .n a roj.s do c\5 millas do la cosía, á 
c.LU . ae De 3p..4ros qwe se hacen perió
dica, a oiiíro Ai Fbnrgh y Orfordiioss. 
Inglaterra, — Rio Iluniber. — Prescripción 

mín~Mñ(jiim to Páariners número 23-. 
LondreS; 1917,
Número 9 3 .—Según laa instrucciones 

siguientes, debe entenderse por puerto 
del río Hum ber la zona liro,.ttada por las

ÓacéfÉí Ué M a ír íd /^ N M  #

I dos orillas y por dos líiioas trazadas, la 
una desda el faro Spurn, en dirección 
225®, y la otra dei lado Esto del puerto 
do Barrow, en dirección 344®.

E sg la s .—A IO.0Í1OS de circunstancias 
exeepoionales, los buques mercantos p<  ̂
dráii entrar en el puerto o salir de el du 
rante el día.

Antes de entrar deben tener el perm iso 
y tom ar lustra colon es del vapor de ob
servación, y antes de salir obtener el 
permiso del Jefe de la Aduana del 'Hiill, 
Grmisby ó GOOI0 , según 0 I caso.

Tornarán sus disposiciones para llegar 
á puerto durante el día.

Si viniendo de la m ar no encontrasen 
los buques de observación, deben, si re i
nan vientos fuertes del Norte y NE, d iri
gí rso ai fondeadero de reconocimiento 
Norte,

Eo. las demás cireiinstancias de tiempo 
se dirigirán aJ. fondeadero de reconoci- 
m iento'Sur.

El vapor do reconocimiento se encuen
tra  en la zona de observación entre cl 
barco-faro BuU y la boya Chequor-Shoal,

Marcas del vapor de reconocimiento.—De 
día: La bandera de guerra, y en el tope 
del palo trinquete la bandera especial 
(uno. faja horizontal blanca y otra hori
zontal roj'a, superpuestas, encuadradas 
de asid).

Cuando el puerto esté cerrado, izará, 
además de la bandera especial, tres gio- 
bors rojos.

De noche: Además do las lucos regla
m entarias de navegación, o luces verti
cales en el extremo de una verga, dis- 
tantss entro sí 0,90 metros, que ilum inen 
todo el horizonte. Est.as lucos son rojas 
si 0 i puerto está cerrado, y blancas si 
está abierto.

Limite de ¡os fondeaderos de reconoci
miento, — Fondeadero Norte. — Solamente 
para vientos fuertes de las regiones Nor
te y Este.

Comprende la süperficie de Hawko* 
Road y Middle-Shoal, comprendido en el 
cuadrilátero formado por las siguientes
lineas:

Línea trazada desde Sheífling-Cliurch, 
en dirección 18'®.

Línea trazada desde Sheífling-Church, 
©n direccicii 4®,

Línea traza.da desdo Spurn-Llght-Hou- 
se, en, diroccion 120®.

Línea trazada desde la extremidad de 
la punía Spurn, en direcció.n 115®.

Fondeadero de reconocimiento Sur. — 
Para torios los demás tiempos, que no 
sean los fuertes vientos de las regiones 
Norte y E,ííte, comprende la,, zona si* 
guieníe:

Al Norte: Por 0I Bull Sand.
Ad Sur: por la línea de sondas de 5,5 

metros, al híorte de Tetaey Haven.
Al Este: Por la línea que une el barco- 

faro Bull y la entrada de Tetney Haven.
JLl Oeste: Por una línea paralela al l i

mite Este y íiNzada á unos 1.260 metros 
do esto líniite.

AAAl—Cuando no queda espacio dis
ponible en ei fondeadero Sur, los nuevos 
buques que lleguen deberán fondear al 
Este, y lo más cerca posible de este fon
deadero.

Zona de recomcimi&nío,—Comprende la 
regió.n lim itada por Ja lín.ea irregular tra 
zada del barco Taro 'Biill, á la  extremidad 
de la punta Spuni, de ésta á la boya Che- 
quer Shoal, y de aquí á un punto situado 
á 210® y á unos 1.260 metros del barco* 
faro Bull, para volver á unirse á este bar
co fár o.

Los buques en ©1 Humbor deben obe
decer á ios buques de patrulla y á ios 
Oficiales delegados por ©1 Naval Gonser- 
vancy Board,
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Toda infracción á estas reglas expone 
á los que delincan al fuego de los buques- 
patrullas»
IslaB Británicas (Inglaterra),—Rio Táme- 

sis,—D i s p a r o s to Mariners, nú
mero 6L Londres, 1917.
Número 94?.—A causa de los disparos 

de artillería que se hacen periódicamente 
en las cercanías de East Ware y en las 
del río Qouch, se recomienda á los buques 
que se mantengan á más de 4 millas de 
la costa cuando se ize una bandera roja 
en Tillingham.
M a r  d e  iRhAmA—Inglaterra—Rio^Mer- 

sey,—Prohibición de fondear,—Nótice to 
Mariners número 84. Londres 1917. 
Número 95 .—Ningún buque, excep

tuando los buques de guerra británicos 
ó los mercantes que estén á las órdenes 
del Oñcial de Marina, Jefe del puerto de 
Liverpool, debe fondear en la zona lim i
tada.

Al Norte: Por una línea de 1.234 metros 
de longitud trazada del Mariners’Home 
Egremont hacia el NE»

Al Stir: Por una línea trazada de la ex
tremidad de Egremont Ferry Pier, á 54®, 
y de 640 metros de longitud.

Al Este: Por una línea que une las extre
midades Este de las precedentes.

Toda infracción se perseguirá confor
me á los Reglamentos, pudiendo llegar 
hasta la detención del buque.
M a r  MediteruAh^eo,—Egipto.—Proximi* 

dades de PorISaid.—Naufragio,—Avis 
aux Navigateurs número 24/147. París, 
1917.
Número 9 6 .—A unas 10 millas y á 24® 

del faro de Port-Said se encuentra á pi
que el casco de un buque grande; con
viene darle, por lo menos, un resguardo 
de 0,5 millas.
M a r  R o jo .—Qolfo de Aden,— Djihouti, — 

Instrucciones,—NoXíqq to Mariners nú
mero 27. Londres, 1917.
Número 9 7 . — Hatiendo disminuido 

considerablemente las profundidades del 
paso entre las islas Musha y Ras Djibou- 
ti, los buques de gran calado obrarán 
prudentemente entrando p or e l canal 
Norte.
O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  O e s t e . —  J s/a a  

Bermudas, — Prescripciones,—Notice to 
Mariners número 42. Londres, 1917. 
Número 98 .—Se previene á ios nave

gantes que quizá pueda ser neeesario 
apagar ciertas luce j y suprimir ó retirar 
sin otro aviso las balizas y boyas de las 
costas de las Bermudas y de sus arreci
fes exteriores.
Estados Unidos,—Puerto Schoodie.—Boyas, 

Notice to Mariners número 59/3.556. 
Wáshington, 1916.
Número 9 9 .—En el paso de la isla 

Schoodie se han fondeado dos boyas de 
asta; una negra número 1 al Norte de la 
isla, en el cantil de los bajos fondos que 
la rodean; la otra roja número 2 delante 
de la extremidad Sur del banco situado 
al Norte de ésta.
Bridgeport.-^Naufragto—Notice to Mari
ners número 50/3.560. Wáshington, 1916. 
Númpo 1 00 .—Una boya pintada á fa

jas horizontales rojas y negras, luminosa, 
con luz roja de 1 ocultación cada 10 se- 
gundos (luz, 5 segundos] ocultación, 5 se- 
gundos) se ha fondeado á poca distancia 
al ESE. del casco de la barca Grandma, 
que se encuentra á pique á 3,5 millas y á 
222® del faro de Penfield Reof.
Barco faro Fire Island,—Boyas,—Notice to 

Mariners número 51 /3.616. Wáshington,

Núm. 101.—Sobre una línea orientada 
en dirección 268®, á partir del barco-faro 
de Fire Island, se han fondeado diez 
boyas-baiTilea blancaSf marcadas de 1 á 
10, distantes 0,5 millas unas de otras, ES'

18

tas boyas han sido instaladas para el 
arreglo de los aparatos radio-telegráficos 
y sonoros del barco-faro.
Bowlers Rock—Luz,—'NoiiCQ to Mariners 

número 50/3,562. ¥/áshington, 1916. 
Número 10í3.—La luz de Bowlers Rock 

en el río Rappahannock ha sido provista 
de dos sectores rojos. El primero, de 7® 30̂  
de amplitud, comprendido en 309® 30’ y 
317° (7® 30’); y el segundo, de 7® de am
plitud entre 140® y 147® (7®).
North River.—Señal de niebla,—Notice to 

Mariners número 51/3.628. Wáshington, 
1916.
Número 103.—Se ha modificado el ca- 

carácter de la señal de niebla de la baliza 
luminosa de North River, emitiendo la 
campana un sonido cada 10 segundos, 
Mar’ins Industry,—Barco-faro,—Notice to 

Mariners número 50/3.564. Wáshington, 
1916.
Número 104 .— Habiéndose fondeado 

en su emplazamiento el barco-faro Mar- 
tins Industry, se ha retirado el barco-faro 
de reserva que lo reemplazaba. (A.viso 
número 595 de 1916.)
Canadá,—Fetit Fassage,—Boya con carri' 

pana.—Notice to Mariners número 30. 
Londres, 1917.
Número 105 .—Una boya roja con cam

pana, marcada Petit Paasage, ha sido fon
deada ai Sur y cerca de la extremidad 
del banco que rodea la extremidad Sur 
de la península Dlgby, en la entrada Sur 
del Petit Passage.
Estados Unidos,— Banco Handkerchief — 

Barco-/aro.— Notice to Mariners nú
mero 51/3.615. W áshington, 1916. 
Número 10 6.—El nuevo barco-faro 

Handkerchief, sin palos, está provisto de 
una torre de armadura de hierro que 
soporta la luz; tiene una elevación de 12 
metros sobre el mar, presentando un re
lámpago blanco cada 3 segundos (relám-: 
pago, 0,3 segundos] ocultación, 2,7 se
gundos), ,

Una campana de niebla emite 1 sonido 
cada 15 segundos.
Banco Bluefish,—Boya,—Notice to Mari

ners número 51/3.617. Wáshington, 
1916.
Número 107.—La boya roja Bluefish 

Shoal 26, que estaba fondeada en las 
proximidades del banco Chester, ha sido 
reemplazada por una boya con campana. 
Brasil, — Barra Nova, — Luz,—Notice to 

Mariners número 37. Londres, 1917. 
Número 108.—Ha sido modificado el 

carácter de la luz de Barra Nova, apare
ciendo actualmente de relámpagos rojos 
cada 3 segundos (relámpago, 0,3 segun
dos] ocultación, 2,7 segundos). P e r m a 
n e n t e .  '

El Director general, Ignacio Pintado.

 ̂ i i l S T E R i O  DE HACIENDA
B lfecc ié ia  la

j  C ia r e s  F b s í t b s .
Esta Dirección General ha dispuesto 

que por ia Tesorería de ia misma, esta
blecida en la calla de Atocha, número 15, 
se lleven á efecto en la próxima semana, 
y durante las horas para ello designadas, 
los pagos y entrega de valores que á con
tinuación s© expresan;

BIcia 19 al 24 de Febrero de 1917,
Fago de créditos d© Ultramar recono

cidos por los Ministerios de Guerra y 
Marina y esta Dirección General, facturas 
corrientes de metálico, hasta el número 
95*200.

Idem dd Idem Id. en efectos, hasta el 
número Bî OOO.

Idem Idr id. id., en metálico en esta

i Dirección á los presentadores en M a idd  
y por giro postal á los demás, 
del turno preferente por Real dc-vr t̂o da 

, 28 de Octubre de 1910, que se conrop uen 
• 6íi la siguiante relación.

Entrega da hojas do cupones de 
! correspondientes á títulos de la Deuda 
' amortizable al 5 por 100, hasta ©1 nüms- 

ro 8»906.
Idem de títulos do la Deuda perpetua 

al 4 por 100 interior, emisión do 30 da 
Diciembre de 1908, por canje de otros de 
igual renta, emisión de 81 de Julio da 
1900, hasta ©1 número 27.261,

Pago de sonvergión de carpetas de II" 
lulos de la Deuda exterior, con arreglo i  
la Ley y Real decreto de i? de Mayo y 
9 de Agosto de 1898, y Real decreto de 
de Marzo de 1915, ha^ta el núm.erc B4-.253 
de la Dirección y 34.198 del Registro da 
la Agencia de París.

Idem da títulos de la Deuda oiroN*-r 
presentados para la agregación do 
respectivas hojas de cupones, cor* 
glo á la Real orden de 18 de Agohto cUj 
1898, hasta el número 8.045.

Idem de residuos procedentes da Im 
deudas coloniales y amortizabie a! 4 por 
100, con arreglo á la ley de 27 de Marzo 
da 1900, hasta el número 2.473.

Idem de conversión de residuos da la 
Deuda a! 4 por 100 interior, hasta ©I nú
mero 10.088.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda ai 5 por 100 amortizable presen
tados para su canje por sus títulos defl- 
nivos, con arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el número
11.140.

Entrega de títulos del 4 por 100 intfv 
rior, emisión de 1900, por conversión d© 
otros de igual renta de las ©misiorte^ de 
1892,1898 y 1899, facturas presentadas j  
corrientes, hasta el número 13,791.

Idem de carpetas provisionales repre* 
sentativas de títulos de la Deuda al I por 
100 amortizable, para su canje por sa i 
títulos definitivos de la misma renía, 
hasta el número 1,492.

Pago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, ©misión de Sí de Julio da 1900, 
por conversión de otros de igual rents, 
con arreglo á ia Real orden de 14 da Qq- 
tubre de 1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras da 34, 20 y 55 m illos a§ 
de reales, facturas presentadas y corrien
tes.

Fago de intereses de Inscripoiones dal 
semestre de Julio de 188B y anteriores, 
no incursos en prescripción.

Idem do intereses do carpetas de todi 
clase de deudas del semestre de Julio da 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortfi = 
dos en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes, no incursos en pres
cripción.

Entrega de títulos del 4 por 100 Inte
rior, hasta el número 1.492.

Las facturas existentes m  Osft, poi 
conversión del 8 y 4 por 100 interior j  
exterior, no incursos en prescripcióii.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes de ereadons^, 
conversiones, renovaciones y caiij©.

N o t a . —  Los apoderados que cobreri 
créditos de Ultramar deben presentar lai 
fes de vida de los poderdaníés en el Nego
ciado de Asuntos de Ultramar en la for
ma que previene ia Real orden de 11 da 
Abril de 1913.

Madrid, 17 de Febrero da 1917.««EI Di
rector general, Manuel Dita Qómas,
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EELÁüIÚN de la$ facturas de presentación al cobro de créditos de Uliramar en el turno preferente creado por el Real decreto 
de 28 de Octubre último^ que han de satisfacerse por ¡a Tesorería de este ümiro.

n v M E n o

r-í la 
Dlracoión.

623
1J02
1 057
2 230 
2 498 
2.638 
8 303 
8.634 
4.709 
5.057 
5.511
5 626 
5.871
6 108 
6.898 
6.419 
6 420 
0.421

 ̂ 6-422
6.423
6.424 
6 425 
6 426
6.427
6.428 
6 429
6.430
6.431 
6 432 
6.43-4
6.435
6.436 
6 437 
6 438 
6 439 
6.441 
6-443
6.446
6.447 
6.449
6.451
6.452
6.453
6.454
6.455 
6 456 
6-457
6.458
6.459 
6-460 
6.461 
6.402
6.463
6.464
6.465
6.466
6.467
6.468
6.469
6.470 
6-471
6.472
6.473
6.474
6.475
6.476 
6*479
6.480
6.481
6.482

Do la 
Del agadón-

105
14
11

234
191
246
266
138
37 

206
48

230
77

240
83
93
94
95 

189 
196 
295 
294 
293 
292 
290 
289 
288 
287
75
89
71 

166 
109
97

119
))
72 
59'
70
38 

226
227
228 
201 
127
71 

177
154
155 
158
157
158
159
160 
101 
358 
357 
356 
355 
354 
853 
352 
351 
350 
349 
348
172
173
174 
201

KESIDEKOIA DE LOS INTEBESABOB

PKOYíNCíA

Santander. 
L ugo.. . , . .  
S oria .. . . . .
Barcelona. 
Id e m .. . . . ,
Id e m .. . . . .
Idem .........
Murcia. . . ,  
T eruel., . . .
Cádiz.........
A lbacete... 
Cádí . . . .  
I ’ í . . .  
V f ' .

o,

Id ‘í , . . .  , 
Idem 
Hiielva . . .

Idem........
Idem, o. , ,
Idem........
Idem........
Idom. —  
Idem. . .  
ídem . . .  o. 
Idem. . . : .  
Idem .. . . .  
Almería. .
Cádiz.......
Baleares.. 
Idem .. . . .  
Lugo. . . . .  
Castellón. 
Idem .. . . ,  
Madrid. . .  
Palencia. .
Idem ----
Idero,. . . . .  
Idem .. . . .  
Murcia. ..
I d e m ----
Idem ........
Idem ........
Lugo-___
Palencia.. 
Sevilla... .  
León - . . . .  
Idem. . . . .  
íd em .. . . .
ídem ........
íd em .. , . .  
Idem .. . . .
Idem........
Idem. - . 
Navarra. .
Idem........
Idem........
Idem........
Idem .. . . .  
Idem . . . .
Idem........
Idem........
ídem  -
Idem........
Idem .. . . .  
Sevilla....
Idem........
Idem........
Alicante..

FüfíBLO

V íllaesciisa.
Crol.
Cubo de la Solana. 
Barcelona.
San Esteban do Castellar. 
Barcelona.
Sampodor.
Aguilas.
Alba.
Alcalá de los Gazules. 
Villarrobledo.
Jerez do la Frontera. 
Alameda.
Navas del Madroño. 
Alcolea del Tajo.
Olot.
liosas,
Figueras.
Arroyomolinos de León. 
Minas de Ríotinto. 
Cañaveral de León.
Nerva.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem, 
ídem.
Berja.
Zahara.
Palma.
Idem.
Ribadeo.
Burriana.
Castellón.
Val demoro.
Genera de Zalima. 
Mazariegos.
Carrión de los Condes. 
Villarramiel.
Murcia.
Lorca.
Idem.
Murcia.
Monforte.
Ampudia,
Sevilla.
Regueras de Abajo. 
Quintana y Congosto, 
Fonferrada.
Paradaseca.
Villamontán,
Rencdo de Valdetuójar. 
Santa Martas.
Onzonilla.
Metauten.
Azagra.
Ezcabarte.
Pamplona, 
ídem.
Idem.
Idem.
Idem,
Yesa.
Villamayor.
Écharri Aranaz. 
Constantina,
El Garrobo. 
Villamanrique.
Elda,

j NÚMERO. 1 RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS
i ■

1 D e k  
¡ Diroccíón.

Bola
DelQgñeión, Pi^OYINOIA PUEBLO

6-484 { ' Avila............... San Bartolomé de Finares
6.48o 1' ( Id em ................. * Santa Cruz de Campezo.
6 480 t ‘-7 Alava............... Aramayona.

. 6.487 ■ - 8 Idem................ Idem,
6.488 V r ' i Idem.............. Idem.
6 489 110 Idem ................ Idem.
6 490 111 Idem ................ Idem.
'6.491 112 Idem. . . . . . . . . . Orbíso.
6 492 113 Idem................. Vitoria.
6.493 114 Idem. . . . . . . . . . Lezama.
6 496 117 Idem. Zuja.
6 497 118 Idem. Salcedo,
6-498 119 Idem— . . . . . Vitoria.
6 499 69 Salsinanca........ Garcibuey.
6 501 30 Segovia.,. — .. Castrillo de Sepúlreda,
6 502 89 Idem. . . ............ Basardilla.
6 503 84 P o n to  ̂ ôdra - , . . Tuy.
6 501 75 N avarra ............ Aoiz.
6 505 79 Idem ................. Idem.
6 506 231 Murcia............ La Unión.
6 507 232 Idem.,. - .......... Milla.
6.508 233 Idem. . . . . .  p. . . Cartagena,
6 510 42 Lérida............... Lérida,
6 511 128 Lugo................. Sober.
6-5Í2 229 Murcia. . . . . . . . Murcia.
6514 58 Guipúzcoa........ Elgoibar.
6.517 825 Huesca............. Salvatierra.
6-518 326 Idem ................. Idem,
6 519 327 Idem................. Idem,
6 520 328 Idem.................. Tragó d e  Noguera.
6 521 3 ^ Idem................. Alecubierre.
6 522 3"80 Idem................. Baldelión,
6-523 332 ídem ............... Pomar de Cinca.
6 524 316 Idem................. Morillo de MoncíúvS.
6 525 317 Idem................. Laguanes.
6.526 318 Idem .................. Colungo,
6 527 819 Idem................. Burgasé.
6 528 320 ídem ................. Morillo de Monclús,
6-529 321 Idem ____ Palo.
6 531 823 Ideín................ Huesca.
6 532 324 Idem................. Gistain.
6 533 47 Albacete........... Chincliilla.
6 534 49 Idem , ............... Villarrobledo,
6,535 50 Idem .................. Idem.
6-536 51 Id em ................ Idem.
6.537 52 Idem........... Cotillas.
6.538 58 Idem................. Paterna.
6.539 54 Idem................. Albacete.
6.540 55 Idem ................. Idem.
6.541 56 Idem ................ Lezuna.
6.542 424 Barcelona......... Cardona.
6.543 481 Idem............. Ripollet.
6.544 482 Idem................. Sabadell.
6.545 483 Idem .................. Barcelona.
6.546 484 Idem................. Tarrasa.
6.547 485 Idem.................. Barcelona.

, 6.548 224 Badajoz-,.......... Don Benito.
6.550 227 Idem ................. Fuente del Arco.
6.551 24 Oáoeres............. Trujillo.
6.552 261 Idem ................. Gargantilla,
6 553 262 Idem................. Idem.
6.554 167 Idem ................ Alcántara,
6.555 179 Idem ............... Aldea del Cano.
6.556 184 Idem............... . Santibáfíez el Alto.
6.557 257 Córdoba........... Córdoba.
6.558 258 Idem ................. Bélmez.
6.559 259 Idem................. Córdoba.
6.560 261 Idem............... . Posadas,
6 561 262 fd em ................. Santaella.
6.562 263 Idem ............. Iznajar.

Madrid, 15 do Febrero de 1917.»»E1 Director general, Manuel Díaz Gómez.
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MiNlSTERiO DE INSTRUGCiON PÚBLiCA
Y BELLAS ARTES

e « @ e ra i  é® F r S r a e r s
í“? '3̂4 ̂  •

CIIICÜLAS
El Inspector Jefe de Zaragoza, como 

consecuencia de la disparidad de crite
rios que ha observado en ios resúmenes 
estadísticos de los Inspectores de las pro
vincias de su distrito y para evitar que 
el resumen general de éste sea contrario 
á la realidad, consulta acerca de los si
guientes extremos:

a) Si deben ó no incluirse las Escue
las de Religiosos, de Benefícencia é inte
rinas en el total de las servidas por Maes
tros que cobran sus haberes en todo ó en 
parte del Tesoro.

b) Criterio que debe seguirse para se
ñalar las clases que faltan de adultas.

c) Cómo debe contestarse la preguuta 
de si es ó no completo el menaje y mate
rial escolar.

d) Qué debe entenderse por Grupos 
escolares.

e) Si el importe de los alquileres de la 
vivienda del Maestro debe sólo consig
narse cuando lo abone el Estado.

f)  Si la cifra de asistencia media de 
adultos debe ó no amoldarse al número 
de alumnos matriculados.

g) Si debe ó no agregarse en los dos 
primeros totales del epígrafe «Maestros 
Nacionales que cobran sus haberes en 
todo ó en parte del Tesoro», á los susti
tutos ó interinos, y

h) Si la gratificación de los Directores 
de graduadas deben ó no incluirse en 
«Aumentos voluntarios».

El Inspector del distrito universitario 
do Sevilla consulta á su vez si debe lle
nar el modelo número 4 sin haber reci
bido las estadísticas de Badajoz y de Ca
narias.

Otros Inspectores manifiestan que cier
to número de Maestros consignan datos 
falsos ó no remiten el modelo; que va
rios Secretarios de las Juntas locales se 
resisten á cumplir su cometido, y que 
no pueden aplicar la sanción oportuna á 
determinados Maestros por haberse éstos 
trasladado á diversas provincias.

Y por último, algunas Inspectoras en
tienden que no es de su incumbencia ha
cer el resumen número 3.

En su vista.
Esta Dirección General ha resuelto:
1.^ Que no ha debido suscitarse la 

duda expuesta en el apartado a), bastan
do para evitarla la aclaración primera 
que figura al pie del modelo número 2, 
inserto en el Boletín Oficial fecha 2 de 
Enero último, y que dice á la letra:

«Se desglosará el número de estas Es
cuelas (es decir, de las Escuelas desempe
ñadas por religiosos, por Maestros de 
Beneficencia y por Maestros interinos), 
(las tres casillas tienen la llamada (1), 
del ya detallado (en las ocho primeras 
casillas) y del total (en la casilla novena) 
que irá incluido en las casillas inmedia
tamente anteriores.» (Las nueve citadas 
©n los dos paréntesis precedentes.)

Que respecto á la consulta 6), el mode
lo, por su carácter general, atiende á lo ya 
establecido en Zaragoza, y á lo que toda
vía no se ha implantado en Murcia, tam
bién capital de Distrito universitario; y 
que sin perjuicio do la especial legisla
ción sobre clases de adultas, el Inspector 
debe orientar su criterio hacia lo que re
clame, con perentoriedad, la falta de cul 
tura 6 de enseñanza de la mujer obrera. 
Que la 4uda meu6ious4a en la letra c),

BO ha debido producirse ni cabe confun
dir el sentido de las palabras «Completo 
é incompleto», por el que corresponde á 
las palabras «Suficiente é insuficiente», 
toda vez que lo que se persigue en este 
y en todos !ios ^daíos es refiejar la reali
dad de los hechos.

Que la pregunta á que so contrae la le
tra d) debe contestarse con referencia, 
siempre, á edificios* escuelas «modelos», 
por reunir todas las condiciones higiéni
cas y pedagógicas y estar exclusivamen
te destinados á la enseñanza primaria.

Que no está justificada la vacilación á 
que alude i a letra e) por no distinguir el 
modelo número 2, como distingue, en 
dato análogo, el modelo 1.®, ello significa 
que en los estados 2, 3 y 4 debe consig
narse el importe del alquiler de la vi
vienda del Maestro (cuando esté separa
da de la Escuela), cualesquiera que sea la 
entidad que lo abone.

Que para consignar la cifra de asisten
cia media de adultos, letra e), deben te
nerse en cuenta los datos de la Inspec
ción.

Que en cuanto á la consulta g) no pro
cede agregar el número de sustitutos, 
porque ya se tiene ese dato con la cifra 
de sustituidos, ni el número de interinos, 
porque ya está representado más arriba 
en la casilla Escuelas « servidas interina
mente».

Que tampoco procede incluir el emolu
mento ó gratificación de Director de gra
duada en la casilla de «Aumentos volun
tarios»; y

Que ©n el cuadro «Total general de las 
tres clases» se sumen ios tres totales de 
Maestros de Escuelas asimílalas, de Es
cuelas voluntarias y de Escuelas no ofi
ciales.

2.® Que llenar el modelo número 4 sin 
tener á la vista los resúmenes del núme
ro 3, ó llenar el número 8 sin estar con
feccionados todos los del número 2, ó ha
cer este primer resumen sin todos los es
tados del número 1, ó sin suplir ó adver
tir los datos que falten, equivale á dejar 
incompleta la estadística por omisión de 
los Maestros ó de los Inspectores, cuya 
omisión no puede quedar sin la correc
ción establecida; asimismo consignar, 
quien quiera que sea, datos erróneos ó 
interpretar los estados distinta é injusti
ficadamente, supone el falseamiento de 
la estadística que tampoco puede quedar 
sin la sanción correspondiente.

Para rehacer los ¿litados que lo hayan 
menester, para quefee rectifiquen y acla
ren los datos equivocados, para que pue
dan corregirse las dificultades expuestas 
y las anteriores que motivaron la orden 
de 3 del corriente. Gaceta  del 6, los Ins
pectores Jefes de los Distritos universi
tarios adoptarán las medidas convenien
tes para que sus respectivas estadísticas, 
con todos los estados y resúmenes, obren 
en la Inspección general de Primera en
señanza antes del día 15 del próximo mes 
de Marzo.

Al propio tiempo, dichos Inspectores, 
de Distrito darán cuenta de los Inspecto
res afectos al mismo, que por cualquier 
causa no hayan cumplido el servicio, 
para aplicarles la corrección señalada en 
la Circular de 4 de Diciembre último. 
Boletín Oficial número 98, y en la que 
ellos, á su vez, incurrirán por las faltas 
de que sean responsables.

8.̂  Que en cuanto á los Maestros que 
retrasen ó entorpezcan el servicio, se esté 
á lo dispuesto en la orden antes mencio
nada de 8 del actual, procediendo, en todo 
caso, que el Inspector Jefe de la provincia 
de origen dé cuenta al de la provincia de 
ouevp destíiJQ dp la falta 4el Maestro

trasladado, para ios efectos de la correc
ción.

Y que respecto á las faltas de ios Se
cretarios de las Juntas locales, den cuen
ta los Inspectores jefes al Gobernador- 
Presidente de la Junta provincial para 
que dicha Autoridad imponga á aquéllos . 
el correctivo que estime oportuno, sin 
perjuicio de subsanar dichas faltas los 
Inspectores interesados mediante los da
tos de que dispongan, y de citar en las 
Observaciones del modelo 2 el nombre y 
el pueblo en que ejerza el Secretario ó 
Secretarios de que se trate; estas obser
vaciones se repetirán en los modelos 3 
y 4 y 86 publicarán más tarde en la Ga
c e t a  DE Ma d r id .

4.® Que la regla 6.® de la Circular de 4 
de Diciembre último, designa á las Ins
pectoras para llenar el modelo número 3; 
que esto debe entenderse en el caso de 
que otras funciones urgentes reclamen 
la atención del Inspector jefe, en especial 
del de distrito, que de otro modo vendría 
obligado á hacer tres resúmenes además 
de revisar todas las estadísticas de las 
demás provincias; que de surgir dudas, 
la Inspectora debe atender á lo que dis
ponga el Inspector jefe, al cual está su
bordinada lo mismo que los demás Ins
pectores de zona; y que de todas maneras 
la labor estadística deben llevarla los 
Inspectores de mutuo acuerdo, armoni
zándola con los demás servicios, suplien
do unos, con su ayuda, lo que dificulte el 
trabajo de otros, y contribuyendo, indis
tintamente, á que responda á sus verda
deros fines.

5.̂  ̂ Que para regularizar los trabajos 
y darles la necesaria unidad, los Inspec
tores ó Inspectoras atenderán las indica
ciones que les haga con dicho objeto el 
Inspector jefe del Distrito universitario.

6.® Que los resúmenes ya hechos que 
discrepen de las instrucciones preveni
das, se confeccionen nuevamente con 
arreglo á las mismas por los Inspectores 
interesados.

7.® Que los Inspectores han de procu
rar establecer la oportuna relación entre 
los modelos con sus aclaraciones, y la 
legislación de Primera enseñanza, los 
datos que obren en las respectivas ofici
nas y sus conocimientos y práctica pro
fesionales.

Madrid, 15 de Febrero de 1917.=E1 Di
rector general. Royo Villanova.
Señores Inspectores é Inspectoras de Pri

mera enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

[ h U e m .
AGUA!

Examinado el expediente incoado por 
D. Francisco Tomás Traver, solicitando 
la concesión de un aprovechamiento de 
7.500 litros de agua por segundo del río 
Mijares, en término municipal de Onda 
(Castellón), con destino á usos indus
triales:
' Resultando que el expediente se ha 

tramitado con sujeción á la Instrucción 
de 14 de Junio de 1883.

Que no se ha presentado más que una 
reclamación, suscrita por el Presidente 
de la Junta directiva de Aguas de la Pla
na, y que el peticionario está conforme 
en hacer lo que en la reclamación se 
pide.

Y que los informes oficiales son favo
rables á la concesión, siempre que se im-
poBgaa las oon4i<jiooas ee proyoneuj
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Considerando la s  obras propuestas 
aceptables y que no se cansará perjuicio 
á tercero ni á los inteveñm generales, 

y  habiendo el peticioi,.-¿rio aceptado 
las coTiílicloiies que se proponen y p re
sentado póliza de 100 pesetas (según de  ̂
term ina la ley del Timbre)^ que se inu ti
liza en el expediente,

S. M. el Rey (q. D, g.),-conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral do Obras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Obras Páblicas, ha tenido á 
bien conceder el aprovechamiento soli
citado para su utilización, medíante un 
salto total de 1!,50 metros, en la produc
ción de energía eléctrica para usos in 
dustriales, autorizando además la im po
sición de servidumbre forzosa de estribo 
de x>resa y de paso de acueducto, y con
cediéndole los terrenos de dominio pú
blico que han de ocupar las obraSo 

La concesión se sujetará á las siguien
tes condiciones:

1.  ̂ Las obras se realizarán con arre
glo al proyecto presentado por el peticio- 
nario, suscrito por el Arquiíecto D. F ran
cisco Tomás Traver, en Castellón en J 6 
do Octubre de 1916, en tanto que no se 
oponga á lo establecido en las condicio 
nes que siguon.

2.^ Antes de proceder á la cim enta
ción de la presa, se avisará á la Jefatura 
de Obras Públicas para que la autorice, 
previo recenocimierito del subsuelo y 
sanción explícita del sistema de funda
ción y de las dimensiones, forma y es
tructura del macizo, que se prolongará 
con un zampeado de defensa por aguas 
abajo, si así se Juzgara conven lente, para 
evitar posibles socavaciones.

8.  ̂ La coronación de la presa se refe
rirá precisamente á un punto fijo ó inva
riable de la margen del río, fuera dol al- 
canc« de las máximas avenidas de éste, á 
fin de que en toda época pueda com pro
barse i a altura de aquélla,

4.  ̂ El canal de conducción á la casa 
de máquinas se hará impermeable oa 
toda su longitud, mediante la ejecución 
de los revenim ientos necesarios.

No podrá en niDgün caso ed con
cesionario entablar reclamación alguna 
porque el caudal que ol rio lleve sea in 
ferior al bolicitado p.i porque se merme 
ó disininuTa por debajo de la cifra de los 
7.510 litros por segun-do que como máxi
mo £0 concede por el cierre de las com
puertas de los pantanos de la Maisnoria y 
de Babor 6 de cualquiera otro que coa 
fondos ojv ía 1  ̂ ó BubYencioriudo por 
ésto £5, í .1  ̂íT s  r en lo so.cesivo, pues to 
dos c-t s >r''s han de prestar sxrvl- 

. . \ gúa Ja Ley, ai de estocío
apr vm

6  ̂ Fhi .
men del rh 
á cumplir

evitar alterraúones del régi- 
so sujetará ol concesionario 
kigi» lente:

a) Durante la construcción da Tas

obras, deberá dar paso al caudal del río 
por la compuorta de fondo projmctada en
la Teresa.

b) Estaíldo ya el salto en explotación, 
y miOiüras el agua no vierta por la coro
nación da la presa, deberIn en todo m o
mento estar oompletamente levantadas 
las compuertas de toma, y caso de que 
por cualquier cansa haya que cerrarlas, 
deberá abrirse la de fondo de la presa.

c) Tampoco podrán tenerse carradas 
á un tiempo la conducción forzada á las 
turbinas y las compuertas de desagüe de 
fondo del dopósfto regulador, debiendo 
entre una y otras dar salida en todo m o
mento al caudal que llegue á dicho depó
sito.

d) Para llenar el embalse no ,so cerra
rán las compuertas de la presa, más que 
lo necesario para retener sólo la quinta 
parte del caudal qu© por el río discurre; 
para vaciar el embalso, si hay necesidad 
de hacerlo, se avisará previamente á los 
regantes de aguas abajo para que in d i
quen la hora más á propósito para llevar 
á cabo dicha operación, y no podrá darse 
salida m ás qiio á una quinta parto más 
del caudal del río.

7.  ̂ El concesionario ejecutará por su 
cuenta todas las obras necesarias para 
restablecer, COR iguales condiciones, cuan
do menos, que las que reúnen en la ac
tualidad y sin in terrum pir su servicio 
ó disfrute en n iagana época, todas las 
servidumbres que puedan interceptarse 
con las obras dei aprovechamiento.

8.^ Cuando por denuncia ú observa
ción de alteraciones inexplicables en el 
régimen del río, se adquiera el con venci
miento de que por el concesionario 88 
falte al cumplimiento do lo estipulado en 
la cláusula ,6 % los regantes de la Plana 
tendrán la facultad de proponer, y el In 
geniero Jefe de Obras Públicas de la p ro 
vincia la de nombrar, un Vigilante en 
cargado de inspeccionar la mardobra de 
las" compoertas del salto, ©vitando que 
aquélla sea abusiva; el yornal de dicho 
Vi Alante será pagado por el concesiona
rio, que no podrá reclamar de aquel nom 
bramiento, y todo ello sin perjuicio de 
exigir la responsabilidad en que hubiera 
podido incurrir por dicho ÍD.cuinplimÍ8n- 
to; el Vigilanto cesará cuando ollngenie- 
ro Jefe considero quo no son necesarios 
£ü3 servicios.

9.^ Las obras deberán empezar ©n el 
plazo da iiq año y terniinarso en el de 
cuatro años: ambos plazos se contarán á 
partir de la fecha en que se publique el 
otorgamiento do la concesión en la Ga
c e ta  Ds iVl.iDTnD; el concesionario deberá 
avisar á la Jefatura de Obras Públicas 
de 1-Apreviocia, con quince días por lo 
menos de aDtiaipación, la fecha en que 
S0 propone corno o zar las obras, á fia de 
que por aquélla pueda ser hecha la com
probación del replanteo de las mismas,

del que se levantará acta detallada, en la
que se expresará que en ©1 tramo de río 
que so utilice para aprovechamiento es 
en efecto el que s© doñoe en el proyecto.

10. El Ingeniero Jefe de Obras Púb li
cas de la provincia 6 Ingeniero subalter
no en quien delegue, será el encargado 
de la inspección de las obras durante su 
construcción, de la recepción do las m is
mas y de la inspección de la explotación 
del salto, y coino consecuencia de ello 
podrá dictar cuantas disposiciones con
sidere convenientes para la buena cons
trucción y conservación de las obras, 
para garantir ios intereses generales y 
particulares y, en especial, para que no 
se pierda cantidad alguna de agua, cuyas 
disposiciones serán cumplidas por el 
concesionario, sin perjuicio de poder al
zarse de ellas ante la Dirección General 
de Obras Públicas; lo mismo que se ha 
dicho para la confrontación do replanteo, 
ai hacer la recepción de las obras se le
vantará acta detallada expresando los 
resultados del reconocimiento previo que 
de las obras ha de hacerse y si reúnen 
las debidas condiciones para su explota
ción, acta que firmarán, como la de con
frontación del replanteo, el Ingeniero 
Jefe ó Ingeniero subalterno en quien de
legue y el concesionario.

11. Todos los gastos que origine la 
confrontación dei replanteo y la inspec
ción de las obras en su construcción y en 
su explotación serán do cuenta del conce
sionario, ajurstáiidosa á la  Instrucción v i
gente.

12. La fianza depositada dol 1 por 100 
del importe del presupuesto de las obras 
que afectan al dominio público subsisti
rá  como definitiva á la disposición del 
Director general de Obras Públicas, sien
do devuelta al concesionario cuando se 
cumplan los requisitos legales.

13. El concesionario queda obligado 
en la ejecución de las obras á cum plir lo 
dispuesto en la ley de Protección á la in 
dustria nacional, y asimismo las disposi
ciones vigentes relativas á accidentes y 
contrato del trabajo con los obreros, que
dando además sujeto á todas las obliga
ciones establecidas por la legislación vi
gente para esta clase de obras.

14. Esta concesión se otorga sin per- 
j iicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad,

¡ 5. La falta de cumplimiento de las 
condiciones que anteceden llevará consi
go la caducidad de la concesión.

Lo que de orden del señor Mini&tro 
participo á V. S, para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos, con 
pubiicaclóii en el Boletín Oficial do esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 14 de Febrero de 1 9 1 7 .=  
El Director general, Zorita.

Señor Gobernador civil de Castellón,

MáDEXD.—FíSt llp, de de $ m  í'ioenie, nAm. tQ.


